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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  j  la R é ín a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DI LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Su

premo de Guerra y Marina al General de División Don 
Rosendo Moiño y M arina, actual Consejero de dicho 
Consejo Supremo, y el cual reúne las condiciones que 
determina el art. 109 del Código de Justicia militar.

Dado en Palaelo de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la aforra,

Marcelo de Aieárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ejNa  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al General de División D. Joaquín 
de Ceballos Escalera y Pezuela, Marqués de Miranda 
de Ebro, el cual reúne las condiciones que determina 
el art. 105 del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Uncirá,

Maréelo de Azeárr«s;a«

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 6 de la escala de su clase, 
D. Froilán Fernández y González, que cuenta la anti
güedad dd 23 de Enetd de 18*78 y la efectividad de 6 de 
Febrero de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino?

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 26 
de Mayo último, en la vacante producida por falleci
miento de D. Cipriano Carinóla y Trayero, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 126 en el turno 
establecido para la proporcionalidad por Real orden 
de 7 de Octubre de 1889.

liado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

¿Servicios del Coronel de Infantería D. Froilán Fernández 
y Qontález.

Nació el día 24 de Agosto de 1833, y comenzó á. servir el 
21 de Septiembre de 1851 como soldado de Infantería.

Perteneció al regimiento dé Mallorés, alcanzando el em
pleo de cabo Segundo por l o i  de cabo primero y sar
gento segundo por antigüedad, y el grado de iargeáto prime*

ro por el mérito que contrajo contribuyendo á sofocar la re 
belión de Zaragoza en Julio de 1856. * ,,rv:, , ^

Formó parte del Ejército de Africa en 1860, sufriendo las 
hostilidades dé los moros durante la conducción de un con
voy de víveres y otro de heridoB, servicios por los cuales ob
tuvo la cruz de María Isabel Luisa; concediéndosele por anti
güedad el empleo de sargento primero en Diciembre de dicho 
ano y el dA; Subteniente: en igual mes de 1863. ^

Fué destinado al Ejército de Cuba, con el empleo de Te
niente, en Enero de 1864.

En Marzo siguiente marchó á la isla de Santo Domingo, 
en donde entró en operaciones de campaña, asistiendo á va
rias escaramuzas, á la toma del pueblo de Neiva y á las ac
ciones de la Canela y Cambronal. Terminada la guerra, vol
vió á Cuba en Junio de 1865.

Por los servicios que prestó durante la campaña de Santo 
Domingo se le otorgó la Cruz de Isabel la Católica, obtenien
do el grado de Capitán por la gracia general de 1868.

Desde Noviembre del mismo año, y perteneciendo al regi
miento de España, estuvo en operaciones contra los insurrec
tos cubanos, persiguiendo á las partidas de Vuelta Abajo y 
1*8 Oiuco Villas, y concurrió á la acción de la Zanja, toma y 
posterior defensa dél ^mpamentode Cabanigu^n los días 12, 
13 y 14 á* Enero de 18T7I 'mpectiv*me»t#> «toado premiado 
con él empleo de Capitán por el último hecho dé armas citado. 
Se halló asimismo en los diferentes encuentros que desde el 24 
al 30 del propio mes tuvieron lugar en las inmediaciones de 
dicho campamento; en las acciones dé la Catalina, Río Tana, 
Río Salado y Laguna de Vizama, y en los encuentros habidos 
en el Limonar, Arroyo Salado y Río Jobabo. Por los méritos 
que contrajo en estos hechos de armas fué agraciado en 31 
de Mayo Cbn el grado de Comandante, confiriéndosele el em
pleo por su compcrt amiento en la acción de Cieguito de San
ta Ana de Lleo, librada el 9 de Julio. >

Durante el año 1872, y al mando de una pequeña columna, 
batió al enemigo en el Estribo, Río Abajo, Colmenar y Pro
videncia los días 10,12 y 14 de Abril; atacó̂  y dispersó á va
rias partidas el 3 de Octubre en Tasagerss, apoderándose de 
un campamento con todos Iob efectos que contenía y seis pri
sioneros armados, y pasó el 2 de Noviembre á desempeñar la 
Comandancia militar de las Tunas, tomando parte en la ac
ción de la Bermeja el 23 de Diciembre, y en los encuentros 
del Salvador y San Miguel los días 25 y 27 del mismo mes.

Al cesar en Enero de 1873 en el destino de Comandante 
militar de las Tunas, se encargó del mando del segundo bata
llón del expresado regimiento de Españaf y prosiguiéndolas 
operaciones, derrotó al enemigo repetidas veces, haciéndole 
39 prisioneros, cogiéndole armas y caballos y capturando 86 
familias. Asistió, además, el 25 de Abril á la acción de Lagu
na Piedra; concediéndosele por ella el grado de Teniente Co
ronel; el 6 de Junio á la de Río Callejo, por la que fué conde* 
coradó con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; 
el 27 dé Noviembre á la dé Río Jobabo; él 28 á la de San 
Agustín de Puerto Rico, y el 9 de Eneró do 1874 á la dé los 
Melones, sostenida contra 3 000 insurrectos, que fueron des
alojados de su campamento á la bayoneta, y en la cual sé le 
confío el mando de la vanguardia, habiendo sido herido gra
vemente. Por el mérito que entonces contrajo fué promovido 
á Teniente Coronel.

Restablecido de su herida, se hizo cargo de la columna de 
protección de la línea de Samá en Agosto dél mencionado 
ano 1874, y salió nuevamente á campaña, continuando hasta 
Marzo de 1875. En Octubre siguiente tomó el mando del se
gundo batallón del regimiento de Nápolés, con el qué se en
contró en los heéhos de armas en los días 28; 29 y 30 de No
viembre; 19, 20, 21 y 22 de Diciembre, y 25 de Enero de 1876 
en Seborucal y Potrero de Santo Domingo, Juan Vera, Mar
tín Picao, Potrero de Santo Domingo segunda vez, Vereca 
de Rompe Garrafones, Loma Vaya, Juan Vera otra vez, j  Po
trero de Santo Domingo nuevamente.

MénáóWgo el batallón CazadoYés dé Reus, subsistiendo 
en campaña hasta Junio dél citado año 1^6, qué regresó i  lá 
Pénínstíía, eá donde fué coloéado éh él baíálfón teserváde 
Toro, que después pasóá f&nii* él" segundo del regimiente 
deMindanaOt

En Enero de 1878 se le concedió el grado de Coronri por 
gracia general. - r ■ i ,;rn ^ v  ^

Ascendido á Coronel por antigüedad en Febrero ds 1835, 
quedó de reemplazo, hasta que en Enero de 1886 ae le confirió 
el mando, que conserva, del regimiento de la Princesa.

Cuenta 43 años y 8 meses de efectivos servicies y se hallé 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de María Isabel Luisa.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruces rojas de primera y segunda clase de l i  znisna 

'Orden. ,:= ..,<*■ ;
Medalla de Cuba.
Cruz y Placa do San Hermenegildo. f

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombré 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Mínistío de .Ultramar parí 
que presente á las Cortes un proyecto de ley con obje
to de aplicar á los gastos extraordinarios que ocasioné 
el restablecimiento del orden público en la isla de Cuba 
el producto de los billetes hipotecarios de dicha isla, 
creados por el art. 14 de la ley de Presupuestos de 18 
de Junio de 1890.

Dado en Palacio ¿ seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Vlllarroyu.

Á LAS CORTES
Al otorgar en la ley de 29 de Marzo último, y con carácter 

ilimitado, él Crédito necesario piraatender á lóS gasto* «x- 
traordinatrios que ocasiofiifCbl restablecimiento dél orden 
público en lâ  isla de Cuba, Significaron evidentemente las 
Cortes su voluntad de conceder al Gobierno cuantos recurso* 
se precisaren para el pronta-y completo logro de ien prefe** 
rente necesidad nacional.

Por Otra parte, la conversión délos billetes hipotecarios? 
de Í886, que debían quedar recogidos con la émiáión dél890i 
no ha podido verificarse haita hoy, ya pér' circunstanciéa é» - 
pedales de orden económico, ya también porque ineluidibP ¿g 
necesidades de Gobierno, no tan imperiosas tomo la# actua
les, la han demorado indíéflnidamétite,determinando f . las 
Cortes en diversas ocasiones á decretar la apMcaciói* f ié  los 
billetes citados á otros fines diversos dee los de su er# .ación.

En vista deestos precedentes, como complemente > y des
arrollo de la mencionada ley de 29 da Marzo próaív xo pasa
do, el Ministro que suscribe, de acuello con el O jnsejo de 
Ministros, y autorizado por S. M., tiene ei honor ée someter & 
la aprobación dé las Cortés el siguiente proyectare ley.

Madrid 6 de Junio de 1895.==E1 Ministró d&W ¿tramar, To
m á s , C a s t e l l a n o  y  Y u x a u r o y a . ?  ̂ '

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Queda en suspenso la con w  sión de los bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba die 188 ̂  t dispuesta por 
el párrafo primero del art. 14 de la ley de P resupuestas de l8 
de Junio de 1890.

Los billetes hipotecarios de la isla de Cuba de 18.90, crea
dos por virtud de dicha ley y emitidos p or el Real «decretó de 
27 de Septiembre del mismo aña, podrí n aplicar** 4 arbitrar 
recursos, mediante su pignoración Ó venta, para Atender álos 
gastos que origina el restablecimiento dél ord *n público en 
dicha isla, con cargo ai crédito extraordinario, concedido por 
la ley de 29 de Marzo último, , _

Madrid 6 de Junio de 1895.=E1Ministro de Ultramar, To- 
[ MiÁS CaSTEIJAW Y VlhliAEBOYAV /
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MINISTERIO D I LA 60BF£MCI0N !

¿BAL OFJIjEN .,
Pasado 4 informe d& la Sección de^G'jbmmaclóny 

Fomente del Consejo de Estado el. excediente relativo 
al recurso de alzada de los Concejales D. Fermín Ron- 

. cal , U. Santiago IjaizosyD. Gervasio Udofew» i contra 
la, resolución de V. S. confirmando uta providencia del 
Alcalde imponiéndole 1» multafie ,4 pesetas,, ha emiti
do con fecha 3 de Mayo último el dictamen siguiente:

«Excroo. Sr.; Por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E. se ha remitido A informe -de la Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por Don 
Fermín Bancal y  'Otros dos Concejales del Ayuntamien- 

' to de Pamplona contra la resolución del Gobernador 
confirmando una providencia del Alcalde, que les im
puso á cada uno la multa de 4 pesetas.

Del acta de la sesión «ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento eri 20 de Septiembre último resulta que 
cuando el Presidente tocaba la óawpmiUa y se dispo
nía á levantar la sesión, uno de los-Concejales llamó 
la atención del Presidente de la Comisión de Fomento 
acerca de un acuerdo que habla tomado la misma y del 
que no se 'había dado cuenta & la Corporación; otro Con- 
vcejal manifestó entonces que efectivamente se había 
olvidado dar cuenta de que la Comisión habla acordado 
retirar cierto informe que quedó pendiente en la sesión 
anterior; presentó y defendió el primero una proposi
ción, y después de usar de la palabra varios Conceja
les, sé puso 6 votación si fie tomaba ó no en considera
ción, y comenzado el acto se levantó de su puesto Don 
Fermín Roncal, diciendo que no estaba en disposición 
de emitir su voto, din más conocimiento dél asunto, y 
ae dispuso á abandonar la sala de sesiones, siguiéndole 
los Concejales Sres. Udobro é Iraizos; el Presidente les 
recordó la obligación que tenían de permanecer en sus 
puestos hasta que sé diera por terminada la sesión, 
amonestándoles para que así lo hicieran, y conminán
doles en caso contrario con aplicarles la penalidad co
rrespondiente; ho obstante lo cuál abandonaron la sala 
de sesiones, y habiendo transcurrido algún tiempo sin 
que volviera ninguno de dichos Concejales* ni tampo
co los que anteriormente habían salido, no quedando 
húmero suficiente para tomar acuerdo, el Alcalde Pre
sidente levantó la sesión.

Celebróse sesión el 27 del mismo mes, y en 1.* de 
'Octubre el Alcalde impuso una multa de 4 pesetas á 
D. Fermín Roncal por haberse ausentado del salón, á 
pesar de las amonestaciones y del apercibimiento que 
se le dirigía. También multó á los Concejales Udobro 
$ Iraizos, sin que en el expediente consten los oficios 
en que Se les comunicase la multa.

Los Concejales multados solicitaron del Alcalde que 
dejase Sin efecto su resolución; insistió en ello la Alcal
día; reclamaron los Concejales ante el Gobernador; emi
tió el Alcalde un extenso informe en el sentido de que 
se desestimase la súplica interpuesta; informó la Dipu
tación provincial que procedía confirmar las providen
cias del Alcalde; resolvió el Gobernador en este senti
do, y contra su resolución interpusieron los multados 
recurso de alzada, ,u,A; .

En la nota de ese Ministerio se entiende que proce
de estimar la apelación interpuesta y revocar la provi
dencia del Gobernador de Navarra, declarar que la fa
cultad de imponer multas & los Concejales por falta 
injustificada de asistencia á las sesiones, en él sentido 
tan que aclara esta falta la Real orden de 2 de Julio 
d ¡e 1882, corresponde Al Alcalde, Teniente ó Concejal 
q ue presida la sesión, salvo los casos en que taxativa
mente están encomendadas estas atribuciones al Go
bernador, y decidir que la imposición de la multa ha 
de Hacerse en resolución por escrito y  motivada y no- 
tifici urse al interesado antes de que el Ayuntamiento se 
reuní V para celebrar la sesión siguiente.

Coii estos precedentes, la Sección expondrá & la 
consideración de Y. E. que las multas á quo se refiere el 
artículo 98 de la ley Municipal sólo tienen aplicación 
ál caso d^ que los Concejales dejen de asistir á las se
siones, pero no al de que habiendo asistido sé hayaa 
ausentado sin justa causa antes de que termine, ¿ pe
sar de haber sido ¿percibidos por el Presidente para 
que continuasen en su.? puestos. Cierto es que del p¿- 

, rrafo primero del art. 98, que establece que los Alcal- 
fies, Tenientes y Regidores .están obligados ¿ concurrir 
puntualmente á todas las sesio.nes ordinarias y  extraor- I 
diñarías no impidiéndoselo justa causa, que acredita- j 
rán e.’1 su caso, se deduce que la misma obligación tie- ' 
he de continuar en la sesión Interin éviá dura; pero no 
es menos éiierto que en el caso de no Eayérlo ásl, y  de 
ausentarse sin justa causa después de ser apercibidos 
para que permanezcan en el local, la penalidad que les 

' alcanza no es la mClta que por falta de asistencia esta- j

b,\eee el párrafo segundo de! art. 98 de . 1» ley Munici
pal, sino la que la propia ley en el úlfjmo párrafo de 
gu art. 183 autoriza por desobediencia grave, multa 
euya imposición corresponde aí Go^rnador dé la pro
vincia en la forma , que señala el r,tt. 185.

Entiende, pues, la Sección 'que cuando alguno de 
los Concejales pretenda sin jr.sta causa ausentarse de 
la sesión antes de terminaba, debe el Alcalde aperci
birle para que continúe en, bu puesto; y  si á pesar de 
eso le desobedeciese ausentándose, debe, no imponerle 
una multa, pues para ello carece de facultades, sino 
poner el hecho en conocimiento del Gobernador de la 
provincia.

Haciendo aplicación de esta doctrina al caso concre
to de que en el adjunto expediente se trata, juzga la 
Sección que cuando los Concejales Roncal, Udobro é 
Iraizos manifestaron su propósito de abandonar la se
sión, estuvo en su lugar el Alcalde al recordarles la 
obligación que tenían de permanecer en sus puestos y 
amonestarles para que así lo hicieran; pero una vez 
que fueron desatendidas sus indicaciones, debió limi
tarse & poner el hecho en conocimiento del Gobernador 
de la provincia y no imponer una multa, para la que no 
estaba autorizado.

Impuesta la multa por quien oaaeoía de atribucio
nes para ello, obvio es que no puede prevalecer.

Opina, por tanto, la Sección que él Alóalde de Pam
plona carecía de atribuciones para imponer á D. Fer
mín Roncal, D. Gervasio Udobro y D. Santiago Iraizos 
las multas á que el adjunto expediente se refiere, y que 
en su consecuencia procede dejarlas sinefeeto.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S, para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución de! expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1895.

COS GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Navarra.

MINISTÉRH) DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada la cátedra de Clínica quirúrgi
ca, por pase en 20 del pasado Mayo de D. José Pareja 
y Garrido que la desempeñaba, á la de Anatomía to
pográfica de la misma Facultad y  Universidad, y co
rrespondiendo su provisión al turno de concurso de 
antigüedades. M. el Rbt (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regente del Reino, ha tenido & bien resolver se 
anuncie antes al período de traslación, determinado en 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Junio de 1895.

A. BOSCII
Sr. Director general de Instrucción pública.

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  LAB r e a le s  ó r d e n e s  d ic t a d a s  po r  b s t b .m in is - 
TBRIO . EN LOS ,ASUNTOS á. CARGO DE LA SECCIÓN DB ORACIA Y 
JUSTICIA DURANTE EL UBB DB MAYO ÚLTIMO.

3 Mayo 1895. Comunicando al Gobernador general 
de Cuba el Real decreto de indulto & favor de Ramón 
Ruiz y Fernández.

4 id. Transcribiendo ¿ la misma Autoridad la comu
nicación del Ministerio de la Guerra relativa á la soli
citud de Rogelio Rodríguez en súplica de que se revise 
la causa que se le siguió por el delito de robo en cua
drilla.

Idem id. Idem id. id. relativa al indulto de Mariano 
Yelasco SOtés.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia por enfermo para la Península; coñcédidó por el 
Gobernador general de Cuba á D. Adolfo Astudillo de 
Guzmán, Magistrado de la Audiencia de la Habana, y  
ampliándola por término de seis meses.

Idem id. Idem id. de dos meses de licencia piór en
fermo pana la Península, concedido por el Gobernador 
general de Puerto Rieo á D. Mariano García Meriel, 
Magistrado da' la Audieneia de lo criminal de Maya- 
güez, y  ampliándola Por término de cuatro.

Idem id. Dispoidendo venga á la Península en co
misión ordinaria del servicio, agregado á la de Codifi
cación de las provincias’ de’ Ultramar, D. Manuel Vías 
y  Ochoteco, Juez de primera instancia del distrito del i 
Pilar de la Habana. « ‘ ]

Idem id. Aprobando con carácter de interino él 
nombramiento de D. Gonzalo de Villaurrutia y Herrera 
para servir el Juzgado de primera instancia de Manza- 

| nillo. : • -■ -  -  :-s ■ • ■ ¡̂.
| 7 id. Participando al Gobernador general de Cuba

la Real orden por la que se confirma el auto dictado por 
la Audiencia de Santa Clara en las diligencias de apli- 
cación del indulto concedido á Florentino Monteagudo

Idem id. Trasladando á la misma Autoridad la Real 
! orden del Ministerio de la Guerra relativa al indulto 

concedido á Mariano Sánchez Bretas y otros.
! 8 id. Aprobando la rehabilitación de cuatro meses
í y medio de anticipo de licencia para la Península, por
| enfermo, concedido por el Gobernador general de Fili

pinas á D. José García de Lara, Presidente de la Au- 
| diencia de lo criminal de Vigán.
: Idem id. Declarando que la Audiencia de lo crimi

nal de Cebú está obligada á remitir á este Ministerio 
estados mensuales del movimiento en el despacho de 
los asuntos.

| 11 id. Dando cuenta á la Subsecretaría de este Mi
nisterio de la comunicación del Presidente de la Au- 

i diencia territorial de Puerto Rico fecha 20 de Febrero 
i último, en la que se interesa la urgencia de la instala- 
| ción definitiva del mismo Tribunal.
! Idem id. Participando al Gobernador general de 

Cuba la Real orden por la que se concede alzamiento 
de la cláusula de retención al penado Carlos Fiallo Mi- 
ralles.

| 13 id. Autorizando para residir en la Península por
! enfermo, durante treinta dias improrrogables, á Don 

Fulgencio de la Vega y Zayas, Promotor fiscal que era 
: de Cavite y en la actualidad electo Juez de primera 
! instancia de Holguín, de entsada, en el territorio de la 
| Audiencia de Santiago de Cuba.
| Idem id. Idem id. id. á D. José Pineda y Peláez,
: Juez de primera instancia que era de Puerto Príncipe 
y  en la actualidad electo para igual cargo en Batan- 
gas, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

14 id. Admitiendo á D. Enrique Pórtela de las Fuen
tes la renuncia por enfermo del cargo de Juez de pri
mera instancia de Manzanillo, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Santiago de Cuba. .

Idem id. Nombrando para esta plaza, por el tur
no 4.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicio
nal á la orgánica del Podej judicial, á D. Pedro Iso y  

; Asensio, Abogado.

Méritos y servicios dt D. Pedro Iso y Asensio.
Ss le expidió el titulo de Abogado en 29 de Octubre de 

¡ 1886; ejerció la Abogacía desde el 12 de Enero de 1887 hasta 
i el 29 de Noviembre de 1891, desempeñando el Juzgado muni

cipal del partido judicial de Sos en los bienios de Í887 á 1889 
y 1891 y 1893.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Cebú, de término, vacante por defunción de 
D. Fernando Usera, á D. Juan Moreno Castro, electo 
Teniente Fiscal de la Audiencia de lo criminal del mis
mo nombre.

Idem id. Nombrando para esta plaza, en turno 1.°, 
á D. Manuel Rodríguez Vera, Promotor fiscal de Cebú, 
de término.

Méritos y servicios de D. Manuel Rodrigues Vera.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico por la Universidad de Valentía en 21 de Diciembre 
de 1870. .. v . ,

En 6 de Diciembre de 1879 fué nombrado Promotor fiscal 
de Msamis, de entrada, en las islas Filipinas; se embarcó en 
11 de Febrero de 1880 y tomó posesión en 6 de Mayo del mis
mo afio.

En 21 de Agpsto de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 
Zúmbales, de ascenso, en las mismas islas; tomó posesión en 
3 de Enero de 1886.

En 3 de Abril de 1889 fué nombrado Promotor flseal de 
llocos Norte, de término, posesionándose en 3 de Julio si
guiente.

En 6 de Junio de 1894 es trasladado 4 la Fromotoría flseal 
de Cebú, posesionándose en 21 de Octubre siguiente.

Idem id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Cebú 
á D. Angel Sauz y  Borra, Juez de primera instancia de 
Cavite, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de 
Manila.

Idem id. Nombrando para esfá plaza, por el tur
no 4.® de los establecidos en el art. 41 de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, & D. Pedro Solán 
y 0¿íván, Abogado.

^¡¡¿fritos y servicios de D. Peiro SoU# y^éüvin.

Se le expidió *1 titulo de Licenciado en Dereeho civil y 
canónico en 21 dé febrero de 1885.

Ejerció la Abogacía «n Zaragoza desde el lAúeJulio
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de 1885 hasta el 6 de M ajo  da 1893 pagando cuota; 7 siendo 
la correspondiente á los euatro últimos años comprendida en 
la mitad superior de la aséala.

Desempeñó el cargo de Abogado fiscal sustituto desde 1.° 
de Agosto de 1885 hasta el 23 de Septiembre de 1893.

18 id; Declarando que la Presidencia de la Audien
cia de Cebú está en la obligación de cumplir lo dis
puesto en el art. 4.° adicional del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893.

Idem id. Disponiendo quede en suspenso el curso 
de un exhorto referente al juicio declarativo de mayor 
cuantia seguido por D. José Fernández Cassola y  Don 
Francisco Alvarez Menéndez contra la Sociedad The 
Guardian Asturance Gompany, ínterin no se reciba en 
este Ministerio una letra importe de los gastos que oca
sione su cumplimiento.

Idem id. Concediendo la autorización solicitada por 
la Superiora local del Asilo de Hermanitas de los An
cianos Desamparados de la Habana y  la general de di
cha institución para establecer en Cienfuegos una 
casa de su Instituto.
; 20 id. Disponiendo que por el Ministerio de Gracia 

y  Justicia y Gobierno civil de Cádiz se den las órdenes 
oportunas para el embarque con dirección á la isla de 
Cuba del confinado en Ceuta Carlos María Alfonso Ber- 
múdez.

Idem id. Bemitiendo al Ministerio de Estado el ex
horto dirigido por el Juez de instrucción del distrito 
del Sur de Matanzas á la Autoridad judicial de Turquía 
Asiática con motivo de la causa seguida Contra D. José 
Ariza Fermín por matrimonio ilegal.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Beal orden del Ministerio de Estado sobré Cum
plimiento del exhorto referente al abordaje entre el va
por inglés Anúdale y  el costero nacional Adela.

21 id. Disponiendo que ño procede acceder á la per
muta que de sus respectivos cargos tienen solicitado 
D. José Pineda y  Peláez, Juez de término qué ha sido 
en Puerto Príncipe y  actualmente electo para igual 
cargo en Batangas, y  D. Mariano Ulloa y  Fociños, Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Teruel.

Idem id. Participando al Presidente de la Audiencia 
de la Habana la Beal orden por la que se dispone que 
el importe de los cargos de los testigos militares sé in
grese en las oficinas de Hacienda y que la correspon
diente carta de pago se remita á la Intendencia militar.

22 id. Desestimando el recurso de alzada interpues

to por' D. Diego Bscerra y  Muñoz contra el acuerdo de 
la Sala aé Gobierno de la Audiencia territorial dé Puer
to Rico, qué confirma la suspensión del recurrente dtú 
cargo de Secretario del Juzgado municipal de Aiboníto.

Idem id. Concediendo á D. Cecilio Bafael Villabona 
y  Soriano Beal au^iliatoria para ejercer la Abogacía en 
las provincias de Ultramar.

24 id. Bemitiendo al Ministerio de Estado él exhor
to que el Juez de San Francisco de la ciudad de San 
Juan de Puerto Rico dirige á la Autoridad judicial de 
París con motivo de causa que instruye por hurto de 
un reloj.

Idem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Beal orden del Ministerio de la Guerra por la 
que se desestima el indulto solicitado por Nicolás Blan
co Casero.

Idem id. Idem id. id. de Puerto Bico por José BiVe- 
ra Sotó.

28 id. Concediendo á D. Fernando Hernández y  la 
Figuera, Conde de Yillamar, Beal licencia para contraer 
matrimonio con la señorita Doña Teresa Ferrer de Ple- 
gamáns y Haya.

Idem id. Mandando expedir Beal cédula concedien
do á D. Carlos Pulido y Ferrán, hijo de los Marqueses 
de Dávalos, Real licencia para contraer matrimonio con 
la señorita Doña Josefina Herrera y  Montalvo.

29 id. Disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Julio María Padilla é Igunia, Juez de primera instan
cia de Caguas, y D. José Ramírez Alonso, Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez.

Idem id. Ampliando á seis meses de licencia el an
ticipo de tres, concedido por el Gobernador general de 
Cuba á D. Antonio Romero Torrado, Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Desestimando la instancia de la Superiora 
de la Comunidad de Siervas de María, en la Casa Dioce
sana de Sántiágo de Cuba, en que solicitaba que, á par
tir de los próximos presupuestos, se asignare á dicha 
Comunidad alguna cantidad, que pudiera ser la de 8 
ó 10 pesos mensuales por Hermana.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses para 
la Península, concedida por el Gobernador general al 
Racionero de la Basílica Metropolitana de Santiago de 
Cuba D. José Carreu y Boixader.

Idem id. Idem id. id. id. al Medio Racionero de la 
citada Basílica D. Luis Alejandro Mustelier.

Idem id. Idem id. id. id. para Europa, concedida

Sv
por el Gobernador general de Puerto Bico al Medio Ra
cionero de la Caí “dral de dicha isla D. José María 
Chanco y Reyes.

Idem id. Idem id. id. id, por el Gobernadorxgeneral 
do Cuba á D. Pablo Gervasio Estévez y Vega, Cura pro
pio Je la parroquia de ingreso dt? Nuestra Señorá de la 
Candelaria de Camarines.

Idem íaV Idém id. de un año, conocida por la mis
ma Autoridad á D. Juan García B ey , Maestre-Escuela 
de la Catedral dé la Habana.

Idem id. Idem id. de seis mesar, eo.ucedida por el 
Gobernador general de Cuba al Prebendado de la Ca
tedral de la Habana D. Pedro Nolasco» Hw regui.

Idem id. Autorizando el embarque y  ooncediendo 
pasaje por cuenta del Estado para Puerto» R i co al Pres
bítero D. Rafael Pijoan y  Buxol,. designado p or el Be- 
rerendo Obispo de dicha isla.

31 id. Comunicando al Gobernador general > de Cuba 
el Real decreto de indulto á favor de José Romi ’u Del
gado y  Beltrán*

Idem id. Idem id. id. de Félix Suárez García.
Idem id. Idem id. id. de Secundino Acebedo Ola. 7Ón.
Idem id. Idem id. id. de conmutación de. pena . im

puesta á Santiago Cubas del Castillo.
Idem id. Concediendo permiso de embarque y  ¡ i  

saje por cuenta del Estado, á instancia dql Procurado, r 
general de Agustinos Recoletos, á los Religiosos de so i 
Orden Fr. José Sánchez del Carmen, Fr. Agustín» Pérea 
de la Concepción, Fr. Federico Serrano» de San José^ 
Fr. Elias Goñi de San Bernardo, Fr. Pedro Bengoa de 
los Remedios, Fr. Casimiro Calvo de Santa Aua, F ray  
Juan Lorenzo de San José, Fr. Esteban Azcona de 
Santa Teresa, Fr. Luis Recarte de Santa Mónica, Fray 
Bafael Corral de San José, Fr. Teodoro Fernández de 
San José, Fr. José María Lapuerta de San Nicolás, Fray 
Julián Ortiz de San Luis Gonzaga, Fr. Félix Albaurrera 
de San José, Fr. Marcelino Simonena dé San Luis, Fray 
Castro Delgado del Carmen, Fr. Bernardo Aráiz del 
Carmen, Fr. Miguel Lascaray de San Luis, Fr. Tomás 
Samago del Carmen, Fr. Marcelo Calvo del Rosario, 
Fr. Aquilino Rubio del Corazón de Jesús, Fr. Pedro 
Jiluene de la Soledad, Fr. Lázaro Lipuzcoa del Cora
zón de Jesús, Fr. Tomás Preciado del Beato Querubín, 
Fr. Tomás Goya del Carmen, Fr. Gil Rubio de San 
José, Fr. José Palacios del Carmen, Fr. Félix Bermejo 
de San José, Fr. Angel Morrás de la Concepción y Fray 
Dámaso Goñi de la Virgen del Plú.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública

Relación de las inscripciones expedidas a favor de Corporaciones civiles con arreglo á  las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCER A  É PO C A— PR O PIO S, B E NE FIC E NC IA  É  INSTRUCCIÓN  P Ú B L IC A

Número 5 ' délas 
Inscripciones.!

PR O VIN C IAS CORPORACIONES

Capital
en

inserí pciones. 

Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PR O VIN C IAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones

Pesetas.

25.950 
51 

: . 52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74

i u >  ry6

77
. , 78

79
80 
81 
82 83

T brcei

Alicante. • • • * •  
Idem ..... •• •••••••
B&dijoz#».* • • 
Idem. ••••••• • •
Id em .»..*■♦■••• •'* • • • 
Idem *. . « « » • • »  • • • • 
Idem. *• • • • • • »• • • •
I d e m . . . . . . . . . . * *  *
Idem. .» • • • • • • • • • •
Idem *.. .  ♦ *•# .»• 
Idem. •
Idem
Idem. . « . » . . » » « » * •  
Idem.*.. . « « . . . . . . »

; I d e m . . . . . . . ..«».«•..
Id em .. . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . . .
Idem. • • • • • • • • • • »•
Baleares.. . . * » • . . .
Barcelona..............
Idem .•■ ■ »......... .
Idem .. , » . . . . . . .  •
Idem .. . . . . . . . . . . .
B u g o s * * . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Id em .. . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem. * . . . . . . . . . . .

: Idem»'...*».... *
Id em .. . . . . . . . . . . .
Id em ...
I d * m . . . . . . . . . . . . .

• Idem *.»« » '« « . '.  » »■*. 
C ád iz* .... . . . . . . . .

ia. é po c a . - -  Subasta  núm . 117.

80 por 100 de Propios.
B iar.. .v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * v« <
P e tre l. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • « . . » % « . . . . . «
Nogales.. . . . « * . »  *•■»,» • • • . . . .  . « . • » • • • » » . » <
Matamoros... . .  ̂ . . . .  » • « • . . • • • • • . .  •••..<

. M e n o la .. .» . . .  • . *% • « » « . . . » • • » « .  •■» • <
Higuera de la Satina.................................
A lburquer^ae .. . . . . . . . . . . . . . . » . . « • . . . . .  <
Mo&iB^qdOi * í. • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » «
■R»■O 4iUt JOZi. . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Fuente del Arco.. . . . . . . . » «  .».». • • •
Castuera. • . • » . • • « » . » » » * « .  . . »• . » • » » . •  < 
Torre de Miguel Sesmero.
L le ra . .*•• • . . » » . . . . » • . * • » •  • • . » » « » » . . . • «
Valencia de las Torres. . . . . . . . . . . . . . . . .  <
Bsnquerencia..». . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  ̂  • •■»«
LobÓn. *. .».»<  
Alconchel. . . . . . . . . . . . . . .
A lm endralejo.... . . . . . . . . . . . .  «• •»• •• •»*
Campos..» . . .»  . » » • . '. » » •  * •« 
Arles. • . ■ « . . » » » . » . . » » . » » » . .  » . » ; . . . » . . . . *
G isdareny... . » • • • » * . . . » . . . •  • . . » . . . » . » «  

. B erga» . » » . .  »..»•• .»•;•.. •. .■». *.;»»;.» •■>.......
Barreda..
Ciudad de E b ro .. . . .
Villatomil, Santurde y  la R ita .. . . . .  - . . .  .
Ontoria de la Cantera.. . . . « « . » . » . « * . . . . «
Puentedey • • • • • *

Villamil de Muño.»• » » » » . » » . . » . » » . « « » . * <  
Comunidad de Lerm a.». » .  .. * _»,. # » . » . . » • .  < 
Reyilia Vallejera. •
Cáatrdgeriz. ;•  • . ^ . . . . . . . .  • .•
Qmnt an illa .. . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  »'»■•
Alcalá de B tz t .  • » • * . . . . . .  »>» . • » * . :»».. *;*:»
OlTera*. . » • • • • . » *? » » * ♦ • •  • » • . « * * • .  • ,

255*42 
. 1.691*57 
, 25.546 07 

3.044*12 
. 20.11529 

1.812 66 
7.484*64 

13.767*13 
, 7.442 91 

6.343*62 
20806 

6.055*83 
298*85 
562*17 
456*72 

, 1.303*41 
2.706*52 
1.850*01 

66*06 
209*19 

; 1178*46 
1.762*05 

603¿33 
, 101*10 

260*92 
845*05 

1.919*36 
355*79 

5.682*54 
1,702‘85 

526*07 
112*77 
282*16 
597*57

1 26.984

85
86

89
90
91

> -M - f ;» 92
93
94 

■■ 95
96
97
98
QQ

27.000
1

3
.... 4

6
, .7 

8 
9 

¡ 10 
11 
12
13
14

- ;</»., 15 
16. . .  17

, 19 
' ' 20

Cádiz. • » . • » . . » . . . .

Idem ........... .
Idem .. . . .  . » . » . • » •
I d t m *»:• • 
Id em ... •••••••*»,.
Id e m .»* . . . . . . . . . .
Idem » . . . . . » » * • '•
Id em »» • • • • . . . • • • »
Idem .» • • » • • » • • . . .  
Ciudad Real.». .  • • • 
Idem. « . » . . . « . * »  
Idem. * . . . . . . . .  . . ■
Idem» • • • • » » » » . » . .  
Idem... . . . . * . » . . « •
Idem» • • . • * » . . » » » .  
Gerona . » . . . « • * . . •  
Granada» . « » « * . » » »  
Idem» . . • • » » • » • » » •  
Idem» » • » . . . • . » » . «  

i Id em ».. .  . » . . . • . . »  
Idem .. » » . . » » . • » .  * 

Idem »« . . . . . . .  • • w«
Idem» * »• • • •»:* * 
Idem» • » » • » • • » • «  
Huesca. ••*•••••»<
Idem ..
■ Idem. »<».'» » . «  ... * 
Idem»** • »»»•***•*<  
Idem .••• »• ,•••»•» * 
Id ém ..*..»». • ••'*•' 
Idem.é «i :■* ■*>> • • 
Idem.. » » « • » . » •  • • • 
ídem »»»•  * • » .• » • •  
Idem« . '* . » . '» » » » « »  
Idem,»'# •••••;*•

, Id e m .. . . . .  • • • • • •
• Idem» . . » • • • * »#  • #

Grazalema de Villaluenga, Ubrique, Be- 
¡ naoeaz.* Zahara y Algodonales en m an- 

com um dad...«« • • • .,» » •»• • •. ..  • • * * * * *

Arcos de la Frontera.»» * * » * . . . » • .  ••-/••••
Jerez de la Frontera,.»  . •. . » « » » » . . » * • . » »  
Vejér. »* •»• • • • • * • » • » , » • • • . » » » . » » . • • •  
Jimena. . • . « « « » » . * » » . » • . » . » » • « • » . » . » • » *  

' Puerto R e a l . . . . » .á» » « • * . . . . » » » » » • » » » » » «
-,: Chiclana. *»»»-.# ....»-,«*«»»»•»»»..»‘.«. . . . . . .

Medina Sidonia» » • • » • . » » • • • . » . . . » . . » . * » .  
CbLilldn.... • • • . . . . » •  » • . . .  # . » • » • • » • » • • • •
Ternncbes. * . » » * * '» » '. » * » • • . . . . .* • » • » » • » «■
V  illamanrique........................
San Carlos del Vallé.. » • • . » » . » » • » . • • » • . •  
Herencia...»... » » • • » • » » » . . . » * . » . • » • • • * • •  
Valdepeñas»• » * • • . * » . * . » * • » » • . • • • • • • * • •
V iladem at.» .  *(» . . » •  . • • . • » . • » • • • » » • .  • • • • 
Caniles. * . » . » »  • » .  • • » . . . . . • • • • .  »• • • • »• • •
Vélez Benandallá.. . . » . .  • • . » » . . » » • » » » . • *
Baza»... ¿»:« . . » • » » . . . * . • •  *. <» • .,* » ..»• «  
L ar oles» »^ »«»• »  •<•».• . *»• * • •  • • • • • • 
Granada. • • . . . . . . . . . .  • • • • • • .• • * • • * • • »• * • «

, - C hauch ina ..... . . • » . . * • •  • * » . . • » » •  *• • • •«
i Almunéear.». • •»* • .••  • » . . . . . .  • • • * • • •

, Dilar. • . . • . • »  f  • * • • • » • • » » • » »  • • » . . .  • • •••• '
i A lm uérdar » . . » . . » » « . . » . » » • * • » *
, Peraltilla..» » » • .  • . . .  • • • » . » • • .  * . » » « » •  • • • < 
, pastean  de Monegros. . . . . .  •. . . • •»• • • *
j, ■ Sarmena.. . . . . . » • » • ■ • . . • • • » » • • » . » . . . • • » '
, 1 Ayérbe # » ' . . • » . . . . . . » . » » » » * •  * * * • * * »• * • «
áf Viergue.» • « .r. w •• •• »»*•  •. * * •»• * * • • • • • • •
» . CoDeu.. . » » • ♦  • • • • * • • • . .* * * • » • • • » • • • •  • *
• E l G rado ............................ ..............
¿ Alcampel » » . « . » • »  »•* » » . * • » . . »  .c1» . . .  * • * 
. Camporrells, ¡ . >. *. . . . . . .  •»* • • • • • • • • • • • 
^ P i l z á n . » k. . . » * .  f • •>•••• • • • • • •• #
. í i f t z ^ ¿ .# .......................... ...  %
► % Id e z a . * . . . » . » .................

18.544*12 
401*35 ' 
448*32 

1.76749 
362*55 

3.984 61 
14*05 

586 99 
843*90 

3.074*13 
14660 

5.864*11 
2.214*25 

847*20 
24.82366 

64*18 
60 47 

529*39 
67*68 

398*19 
30*92 
84*58 
22*50 

1.822 05 
16.17265 

484*92 
3.135*04 

14.930 93 
45‘68 

157*^  
5^57  

170*28 
445 45 

* 95*29 
215*61 
53 57 
67*67

(1) Vease la gaceta de ayer.
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Número
da las PROVINCIAS

lBBcrl|)Cioiies.
CORPORACIONES

Capitaleninicri pelones. 
t Peiotwi*

2,7 ,621 Huesca, j * , * * * * * * v * , * * « *■* *•*'•**•*•****•* * , 
■■ liiH ; » • •> • * * * vy BreciA/., * * - • , ,  Y * *» * •* *1» *’• * • * * * * ♦ * * 
23 Idem. *..• * * * * ♦ * % * * ■ ' Luías.. *. • * • » *. *.:* * * ♦ ♦ * * * *»* * * * * * * • * ♦ * *

.■ ■ ■ '¡¡¡¡A 'iiiüpi.* • *.«* * * * % * *». Sissii» *,.* • * - - • • * * * * *»• • • * * * • * * * * * * * • *
25 Mf » * .  * * * * * • %. * • . Sahieia* * • * • * * * * * * * • * * * * *•* • * * • * * * * • * * •
26 Idem .........  Car tizan». ****** ********'**■ • ♦ * * * ■* * ■» * * *»*

■ 27 IdttBL*»* * * • %- * * *■ •«* Santa EaMia.la. Mayor» • * • •• * % * * * * *.* * *»••40 J..wi..............  . .....Éímíiii ¡W___ ____ . .*,. * . . . . , . .  *...«*. * • •

■v’ 1,157 59' 
98 67 

250 05 
1,838*17 

301*07 
450 72 
101*49 
171*97 
904*10 

10'60445 
452*74 
282*79 
338*89 

1,444 01 
706*26 
922*26 
193 24 
38*67 

032 09 
2.819*28 

54*02 
70*98 

522*14 
452*09 
233*44 
85*31 
31*57 
76‘09 

116*15 
113**45 
341* \ 4 
36*09 

115 59 
28*75 
49*17 

270 65 
140*18 
76*69 
33*83 

947*28 
78*94 
7343 
96*32 
7331 

281*94 
690*74 
124*06 

9.026̂ 21 
1.409*63 

76 60 
2*16 

4,945*74 
699*42

Zq Tm¿rt
' Si 14 om,»,. i». • • * * - * * • ■ Oiwliia***, * * ♦ * • * * * • * • * • * * * * * • * • * • • • • * *

. i ; \ 31 Mam .............. . Villarrodrigo,............* * * * * * * # * •*** * • * * •
33 Idtta...................• Tomdon jimano ********* *.•#«* * * * * * ■* * * * • *

* §3- Ié®m,»* • *. • • • * ■■ Qawla*. . **<.,. *> * . • * *. * *,,* * * *»* • * * * *. 
34) Madrid •••••*•*••* ll> manares ai Rail*........ * * • * * * * * * *

i ■ "■■ ü$í; ■ l i i i i* «* * ■* ♦ * /* * v* * MaUJpir.0,-«• »» *■ i*. * • • ■* * * * m • * *** • * * * * * * * 
M Idau* . . . . . . .  * * *. • Alameda» anejo de Barajas* ,.*.*•*,*•.*..
31 Idem* * * • * * • •»»• * * Bodlo*'» * • *̂ *• * • ♦»*»»* • * * * • * * * * * • •»* * 
38 Idain♦ • • • •«• *». • • * ’GadaJao de loa. Vidrioe* * * • * * • • * * * • * * * * * * 
39' Idem • •«• ■ *, * • • • i* • * * • oeaeneia • * • * • • * • * • ♦ * * * * • ♦ • * * *»* • * *»* * * 
40 Idem ............... "Villa del Prado* »•••«••* * * * * * * * • * * * * * *
' Jr! TJImh*' . .. ... . * *, * . * * * *, -
42 Idem* * * * * * * * * • ■* *
43 Mfilaii*:.*,**'.** •*
4 4 .......Idito**,» *:----*
éR 1 ■  » , . , ........

. Roblrdo d« Cha*«I*................................

, • Háluíg* * »¡. . . . . i ---------------------- ----------
. Yí ¡1 anuítú del Kosarle. •.,, •,., •. •, •., *.
• ' G'ftdo. • * *, * * • *. * * * • * * * * • * * * • • • • *•••*• • *

47 I.lím.. . . . . . . . . . .
; 48 I'dem ............*J'il PH'«*'«llill!Ía--------s__

, San Martín dií ley* .** .,* .,* ,* ..,* ,...*  - 
* P ikia.,••*.**•••••*•••**•..*.•••••••*•

Villatnriie.. .  .. - . ,  - - - - . . . . . . .  - ____ _. . .
m  Idem..* * *' •«• •»• * *» ,, Relnoso»* * * • * w f • • • «i * • • • • • • * * * •< * * * • * * * • •
SI ~ Idem,*. * * *■ • i# * • * * • • * BaOerrii' de Canipíoa* • * • •' • * • * *****»#• * * * •

■ 52 Idem., • • * * * *:»■» • • • • . GdrdobilliL la tjReaJl *■ i* • * * * * * * • • * * • * * • *«* * •
53j Idem***' * * * • * * * * •* *» Cenco1 de la To;» .re * **«••:•*«••**«*•*•*••• 
54 Idem** * •.*«. • *«•«* * * Buen,toe o o Valdepefo*» ••■•*••••••••*.*• •

■ •' K  ■ f ál««£. -"...... t_____  TWhfúMi. ■____ -_____ - __________ *. ...-.*
Id em ....... . Viliaatla......................................... .

Él i le in .. . .*....*** * Alia de las' Toirev* •.*•*'**■**•**,**.*.*, *
■ GB '' tdÜÉ; ■*. * * *»* »• * ••' Areonada. • •' •»• ,**,..«*•*.»... • • • * •«•. * •
1 l i  Idrin*..•«•••••.• 
60 Idem, . 

"61 Id e m ... . . . . . . . . .■ iltSli TH Am ..... ___.... ■_

, " Tur fe de loe Molfiioe*........ ................ * •
. Rabanal áe las Llantoe,.,
. Amusco.,.................................................
. . ñk k rriivb-’. *____ _ .1.......

......  ̂ 03 Mein........ ........... Víllakarzilde S îgOl.
: 64 Idem» . , . . . . . . . .  * •. Yíll&s&baríago................................ .
65 Idem, . . , • , .  AguíJarde^Campos.................................

*66 Salamanca..*....* ' 1 M a v a c a r r o s * * * ■
&$ Idem..,.• 1 ......• . Ga:induste.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '
08 Idem. . . * . . . . . . . . .  Aldea Vieja.
60 Se'VillA.*#»**..*»« AsfinalOtiaar• * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

' ' !|H' Idem... . . . . .  Corla d%l Río...•"• ...............................
71 Idem..*.. . . . . . . . .  Estepa*.....*......................................
*32 Ideiá. ....................  M nrdn_________ ___________ _______
*39 ■ iiéta .. •. • .... •. *, Pedrera.,,.•.,.•.•.#.•.•••
74 M é m ....... . . . . . . Rinconada.................... .......................... 84*36
75 Idem............. . • Tocína. • •.»••••••••,. 314 85
76 ld#m »*■•....•*«. , Utrera., 762*12
77 Idem,..  i*. . .  * . . . .  *. Castillejo dél Cámpo..................... . 81*á9
78 Idem. . Castillo de loe Guardas.......................... 6.403 50
¿9 Idem, **«•«. >..... . Car m o n a . 591*84

SO1 Idem.. . . . . . . . . . . , Palacios y Villa franca........................... . 29 53
81 Idem. . Pedroeo.......................................... . 343 97
82 Soria. . . . . .  • .....,, Se tdio»....... ............................... . 169*15
83 Id em ............* ,, Banquillo de Alcázar....................... ........ 48 94
84 I d e m .. . . . . . . . . . . . ) Barbollar........................... ..................... 215*73 !
85 Idem. . . . . . . . . . .  •. Andaluz................... ............................... 487*40 ¡
86 Id e m ,.. . . . . .* . . . . P&rderrojae................ . 67*68
87 Idem ....•****••.* Soria,................ . 188*51
88 Te rra gona M o n t v ó y . . . . . . . . . 6.320 96 |
89 Termal •.. • •. •- • •. • Cascante............... ........................ » 14513
90' Toledo . . . . Cebolla * * . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . .  * ■ 297 04|
91 Idem.* •* •. *. *.»..» Camarena.*..*..• • • *. 335*50
92 Mam.. * • . . • •  • Marjaliza• •., * * « , . . , ,* ,* . . . .  v.;* •••*•••- 37.132 06
93 Idem*.. . . . . . . . . . . Torralba. * * 373*43
94 M eta.... . . . . . . . . . ,, Corral boe......... ............ ................... 476*10
95 Idem* .< *«*■. * * • *. • *i - 1 Heveas«, >, # • • • *»' * * i, • • •' .i • • * * *  • •,«. 655'65
86 Id em ...,....,.....,. Vendas de Retamoaa.• • •.•... ?* .........♦ 2650
97 Idem,,«>•«»«* # # *«*> Setilléja. • * * # *■ • * * • • * # • *' • * * »'* # * * *. .#,«•« 91*45
98 Idem.. Cazale jae.* * . • ... . .  • • * * • • • •. • #. • • •.. • .,. 54*39
99 Idem,.». *, i, «i. . , ,  * * Calzada de O repesa** * • • • * * * • *.. * ■,«, • * • 240*19

100 Idem. Momhe Ipi. * *»* • ♦ * * * • • * * * * *- * * * *. * • *•*,.* *; 1.315*51
1 Idem*. • * •, *.. • i,. . palo meque*,'.* * • *»* * * * * *. • • *»«••.. *«, * #.« 351*86
2 Idem.. *, •. * «i. * * • «i • Villasiés.#. *. *. * * * * * • * * • i*./*'. ■*' * #■ • • • * • • * *««. 788 72
3 Idem ....*. . . . . . . . .Q aero*,."* *; • *. *. *■.. ■#. * ... * • • *. •. *,. *• 722*98
4 M ém ,.,*.... . . ... .. Cardal. ,>• •. • * •. *. * *. * * *. * •.. • .* . , . .  • •.. 68<46

>' ■ 5 . Idem •..««* *. •. • • • Ntiialcin^ *■ *»* * * * *■ * ■* * *"*»*"*■". * • * * * v* • • v. • 54*70
6 Idem. Aleplea de Tafo*..*,*• .■'*•*• *.• .-*■••.....* 3.722*13
7 Idem.. • « . . ,  a , Domingo Perez* * ¡* #. *. * * * * *’* •, • •• • *., ■» *• 984*95
8 Idem..  * » . , « ,  * * • • • Do» Barrios* * * * • * • * * * * * * *  • * * * .  * " , , « * .  *. * 235*35
9 Idem. « . * . * • * . . . . . . PolfiS ,  # *. *  * »  *< * • * * * * * « . *  * m *  ■* * # * * * .  • • • •' * 72185

l0 Idem. • • • • a a * a . .  * « Manaealb as*. ,.  * * * :* * * • *  * *  *  #  *** *  * • » *  * *  * * * . . 172 57
11 Idein. . . • • • • • • • • • • "Puebla de Montaílta** .  • .  * ■* v. * ,  * ,  , . . . . 128 08
12 Idain. 978 48
13 ‘Valencia,,..*,.,.. Beñicblet....... ...  . , * , , « • * • • . , . . ,  v .* • • *. • • 2.311*82
14 I d e m • Carcegente.* , * * . • • . * » . * . * ,  * • « .  ■< * * • ' * . . « , 310*12
15 Vaikdolíd.,.. . . . . . Puépaaldane> . , • . * . •  » * , » , * , .  • , 124 50
16 Idem V i l l a v a q u e r í n • • • • 14880
17 Idem.. CastroboL.  . . . . . 362
18 Idem. Fresno él Viejo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2/180*21
19 Mam. Valoría, Cubilfos y Población de Cóirátó. 1.705*87
20 Idem ................ Villa y tierra de Cáéllar.... . . . . . . . . . . . . . 490*19
21 íd e m .,..,............ Villácredes, . . *« 113*34
22 Id e m ...,.,........... Padre ábl Portiñó. . . . . . . . . . .v .. . . . . . . 29*03
23 Id em ....,............. Cé strillo dé Duero. ......................... ... ...  . .  „ 3.66563
24 Idem..................... Traspinedo.................... ... ..... # # . . . . . . 137*68
25 Zamora................. Abej era.. , , « . . 733*01
25 Idciji Aimaras* « * « . . . , , ,  $ , 1.515*64
27 Idem..  .................................... Bermejíílo do A l b á . , . 790*18 S
28 I d e m . . . . . . . . Boya.. * « . . . * * * * • . <51*19
29 Idem.,.................. Cueígamurés. ? . . , . . . . . . . 3lb\W30 Idem ,.......... ... Q ain quilla <fé Vidríales,. . . . . . . , « ; , . . . 142*5931 Idem..,. Dome............................... ....... * v 2 988*99
II \*W ....... .......................... .... Dlabes■ • . * . * * * * » • • « * * , . . . c *, f . .

4^.  v U w  t7a7

567 24
f ,  ................. Moz&r, . . , ; i  * , ,  * * . . * . ? i ,  *♦'*» * 411*85
*■ ................ de los Caballeros.... . . . . . . 987*74
35 I(i«>a.......... . Toro.• t * . « * , • 794*11
36 Iíh&j11»-*** ; * > . * . .  . . Sen Pedro de Úequ®.. ............................................................... ....... 451*08
?7 Idft̂ 4#f* * • • • » • • • • • * . .Vüialba 1.«¡5U8
38 Idem. * * * * * • « • • « » • Viilavera déí Agua,................................... 11.453*62 1
39 I d e m . ......... Codera!. 1.860 83
40 ídem * ,  *■ • . » *  • • * • * wotanes.».  • . . « . . . . . . . 707*08
41 Idem................. • • •S u  * * ® * * * * * • • • • • • ’ • • • • • • • • • • • * • • • • • 189*56
42 Idem.» 79*17
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27.143 Zamora*»«»«.*»*•» Perreras de Arriba:................................... 1804*34
■ ■ .■ 44 Idem • • » « *  •».* - Fustal * 1.353*26

45 Idem. •*****■*•*■*•• M a r q u w . . . . . . . . . . . 1 466*03
40 Idam,. * i .##*.*•* * Montamarta. 4 005*97
47 Zdsm *• m Olmillos de Castro»,• • .» . . . . . . . 3.608*68
48 Idem. * Peleas de Arriba. 175*58
49 Mea *•••***••#* * ♦ Pontejog 114*35

" ..........604 Id em -.** .* ......, Quíntanilla de ürz... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.233*15
51 Idem......... ........... RIva de Lago*. • , . . . . . . , .  * . . . . . . . . . . . . 112*77
52 Idem* ,*••••••,... Santa Colomba de las Carabias. .............. 451*09
58 Idem* * *•»*.»#•*»* Santiago de R*quejada............................ 634 36
54 Idem Uná de Quintana» 1.794*76
55 Idem......... -........... Vigo de Sanabria...................................... 327*05
56 Idem Villa vendimio.. . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107*14
57 Zaragoza.......... Aladren.. . . . . . . . . . . . . 803 49
58 Idem... . . . . . . . . . . Oseja........................................ ................ 90*22-
59 Idem Cariñena........................................... . 6,303*92
00 Id e m ., ................ 1.14463

. 01 Idem,, 16,742*03
' 62 Idem*.. . . . . . . . . . . . 281*93

63 Idem.*.......... Pina... .......................................... «..•••• 665 36
64 Idem. . .* • . . . . . . . . T r a s o b á r ^ s . . . . . . . . . . . 682*27
65 Idem.. . .  * • • . . . . . . Uncastillo..

Total.....................

Bienes de Beneficencia.

379*13

413,401*14

7.755 Bárcelóna/,........... Causa pía de D. Miguel Pascual para obje
2.499*78

57
tos benéficos.. » « . . . . . . .

Cádiz. . . Hóépit&l de la Caridad de Olverá.............. 463 63
58 IdénÉia.e oe .  . . . . . . . . Real Casa de Misericordia de Céuta.. . . . . 40*83
59 Idem......... .. Santo Hospital de Olyera ......................... 5809
60 Idem,............. Hermandad de pobres de Jerez... . . . . . . . 92 68
61 . Idem Hospital de Sangré, de Jerez dé la Fron

tera............  ........................................ 194f47
62 I d e m .. . . . . . . . . . . . Patronato de Manuel Irribarri en Cádiz... 117*47
63 Idem....... ............. Obra pía dé Doña María Martínez (R$ta). 77*81
64 I d e m .... . . . ............. Capellanía familiar fundada por el Capi

tán D. Esteban Chiltón Fa&tony bajo el 
Patronato del Exemo. Ayuntamiento de 
Cádiz........................................ .. 515*79

65 Idem....... .............. Ayuntamiento de Cádiz» Obra pía de Pe
.......  .. ....................... dro Medina en Medina Sidonia............ 105*88

66 Idem................... Patronato de Antonio Izquierdo (Rota),.. 147*64
67 Idem .............. Idem de Alonso ¿e Jerez» de Medina 8i-

donia...  . . . . » . . . . . . • > . . . 42*19
68 I d e m .. . . . . . . . . . . . Convento Hospital de San Juan de Dios 

en Sanlucar de Bárrameda.................. 1.339*65
69 Idem................... . Patronato de Cristóbal Pérez en Chiclana 

de la Frontera.. ................................ 69*61
70 Idem........ ............ Hospital de la Caridad, de Jerez dé la 

Frontera,.............................. . 179*26
71 Idem.. • •. •• e • *. • • Patronato de María Jertjano én Sanlúcar

, de Bárrameda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4940
72 Idem. •.. • Patronato de Bartolomé Cacho en id. id. • 87*28
73 Idem, Idem dé Nicolás Ibáñez en Cádiz............. 687*74
74 Idem................... . Hospital de San Juan de Letrán en Veje? 

de la Frontera... ................................... 15*04
75 Id em ...,............. Beneficencia municipal de Jerez de la
76

Frent&ra........................................ *..» 129*22
Id e m ................. Hospital de Mujeres, de Cádiz.......... 2.148*09

77 Idem............. « . . . Patronato del Reverendo Padre Fray 
Francisco Castellano y Fantoni (Cádiz) 9.022*60

78 Idem ,..,.............. Hospital de San Juan de Dios, de Jerez
de la Frontera....................................... 598*79

79 Idem..................... Obra pía del Pósito de id. de id.»............. 134 37
80 Idem ........... . Hermandad de Caridad en Cádiz.............. 2.480 98
81 Id em ..,.. . . . . . . . . Beneficencia municipal de Algodonales*. 51*46
82 C órdoba .......... Patronato fundado por Luis Fernández 

Arjona en Lucen»................................ 74*14
83 Idem ,»•«*** • * • • «• Hospital de Jesús Nazareno,  de Cabra.. • 1*494*22
84 Coruña.............. .. Idem de Caridad, de Cbrúná... . . . . . . . . .  • 1.081*54
85 Idem . . . c e * . . . . . . . Hospicio de Madrid. .................................. 121*93
86 Gerona Hospital de Gerona 1.095 53
87 Granada............... Patronato de Bol® ños............................ .. 5.638 57
88 Idem Beneficencia de Ugíjar.,,................................... 57*23
89 Idem.. . . . . . . . . .  •. Hospicio de Granada...... ......................... 217*95
90 Huelva... . . . . . . . . . Beneficencia provincial de Villarrasa*. •. • 53*89
91 Idem». . . . .  •¥«.. •. Patronato de D. Pédro Montes de Oca, de 

Bonares-............................................. 469*91
92 Idem............ Hospital de San Bartolomé, Paterna del

Jaén... • •....••.••
Campo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « . . . . . . . . 84*37

93 Beneficencia de Jaén 595*15
95*5794 Idem - . . . . . . . . . . . . Idem dePorcunte.#. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

95 Madrid. . . . . . . . . . . Hospital de MóstoléS..*............... 403 81
86 Navarra Idem de Setebrián».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288*74
97 Oviedo.». . . . . . . . . . Testamentaría de D. José Sáavedra. • * • ‘ 45*63
98 Idem........... . Hospital dé' G]]Ójq. . . . . . . . . . . . . .  •. . « . » . . . 5.497 61
99 Palencia. . . . . . . . . . Idem de Paredes de Nava.. . . . . . . . . . . . . . 52*85

800 Idem .... . . .. . . . . Idem de Abarca, v. • 113*47
1 Santander........... Idem de Reinosá»•, , » •  . . . . . . . . . . . . . . . . 105*72
2 S e v i l l a , o . Casa de Niñas huérfanas de Carmona. • •. 1.417*54
3 Idem. . . . . . . . . . . . . Beneficencia municipal de Pedrera....... 337*33
4 Idem.. . . . . . . . . . . . Colegio de Niñas Nobles del Espíritu Santo s 563725 Idein Junta provincial de Beneficencia.......... 6.272*91
6 Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital del Amor de Dios....................... 73*33
7 Idem.. . . . . . . . . .  •. Idem de la Antigua, de Sanluear la Mayor 453*90
8 Idem.. Idem del Cardenal............... .. 431*359 Idem..................... Idem de Caridad, de Cármona.. . . . . . . . . . 74*01

10 Idem..................... Idem de San Francisco, dé Marchen»... . . 8*16
11 I d e m .. . . . . . . . . . . . Idem de Santa Isabel, de Morón.. . . . . . . . 78*1812 Idem «.««»*.•*»»«. Patronato de Alonso García Gómez....... 168*4613 Idem. a».. . . . . . . . . Idem de Sebastián Chave*.. • ¿ . . . . . . . . . . . 734*4314 Idem. . . . . . . . . . . . . Hospital de Misericordia de Utrera... . . . . 52 7315 Idem.. . Patronato de Angela María Yus te........ 578*1016 I d e m o . . » . , . . . Idem de Bartolomé Oarinoha.. . . . . . . . . . . 352 9817 Idem, ««, . .* m n i * Idem de María Saavedrá..................... 465*8818 ídem ..... xdéui de Pablo Maqisédé..»•*••»«**•»*••« 299*55
19 Tarragona..,..,. # Hospital de Santa (iruz, de Bárdéloné.» ... 444 32
20 Idem Convalecientes de Barcélóná........... ..... 1.290*60
21 Zamora.......... . Obra pía Huérfanas de Santa Ana.... . . . / 52*7322 I d e m .... .^ ... . , . , Hospital de Convalecientés, dé Toro....... ffllQ,23 Zaragoza...« ,«,.,... Idem ¿é Nuistr% Jelora de Gracia, de Z%«

_ragoza». . . . .  « . í , , , . . . , A> 67*07
1 24 / Idem de Torrellár.................................. 140 96

Total. , . ......... | . . # 53.764*44
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2.234
35
36

Bienes de Instrucción pública.

Alava..^.... .......... .. Escuela de Llentenó.. . c. . . . . . . . . . c. . . . .
Gádíz / , Patronato de Francisco de Paula Huarta, 
Palencia,...............  Escuela del pueblo de Colza.. . .  *.............

104*47
1.200‘§7
1.179‘39

2.2H7
38
39

Palencia.................
Idem ... . . . . . . . . . .
V alencia ...... . . . .

Escuela de Doctrinas, de Palencia......... .
Idem de Trasabuela ........................... .
Real Colegio del Corpus Christi..............

T otal ..........................

132*51
17620

6.47175

9.265*19

El Director genera! d« la Deuda, P. O., Enrique do Línacoro. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M A R IN A  D E  M A R IN A

Intendencia general.
R elación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina R&gente (1).

Pesetas

Suma anterior  ............ 95.145*50
La Sociedad cooperativa de instrucción de 

Parcent (Alicante)..........................................  5

T o t a l »  »« » . « . .••« . . . . . « . « « .  95,150 50

Madrid 5 de Junio da 1895.=Ei Intendente general, P. O», 
Ladislao López y Sánchez.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regenté:

Pesetas»

Suma anterior  .......... 95.150 50
El Ayuntamiento constitucional de la ciudad 

de Logroño........................ . . 500

T o t a l .     95.650*50

Madrid 6 de Junio de 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio Pía.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósitos Hidrográfico.
Grupo 94. — 30 Mayo 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas* y las relativas á la tiieibilS- 
dad de las luces están dadas desde el man

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

F ondeo d e  una a l m a d r a b a  de  sardina  
en  A yam o n te  (Huelva )

Núm. 0 3 0 ,1 8 9 5 .—Según participa el Ayudante de Ma
rina de Ayamonte, el 19 del corriente quedó calada la alma
draba de sardina llamada P u n ta  E spada, con fondo de 17“ , 
yen  las enfilación es siguientes: al S. 21® E. déla Punta Es
pada; ai 8. 50° W . de la caseta de Carabineros déla Antilla* 
y  al S. 49° E. de Ayamonte.

Cartá núm. 171 de la sección II.

Francia (Canal de la Mancha).
V a r ia c ió n  d e l  b r a c e a je  y  de  los  c a n ales

EN LAS PROXIMIDADES DE TROUVILLE

{Avis am Navigateurs, núm. 89/482. París, 1895.)
Núm. 031,1895.—Bel reconocimiento hidrográfico prac

ticado durante el año anterior por el Ingeniero hidrógrafo 
M. Renaud en el estuario del Sena, resulta que no sólo han 
aparecido cambios en el braceaje de dicho estuario, sino tam- 
Sbiéu al W . del puerto de Trouville.

Ya no puede contarse con mayor profundidad de 2“ en el 
canal de Yillervillé.

Se la  extendido al W . el banco de Trouville, y el límite de 
somlas 4e 2a en este banco está 1/2 milla más al W . de lo 
4 ue señalan las cartás actuales.

A l N. el banco se une al banco Ratier por sondas inferio
res ál*%5*

La poza de Viíleryille se hacegudo; sólo se encuentra en 
ella una muy pequeña extensión cop sondas de 4m.

Todas estas variaciones aparecerán en las cartas del es
tuario del Sena, que se publican en la actualidad.

Be recuerda, en lo tocante á las boyav del Sena, que se 
continúa en el cambio de las antjgúas ôor las nuevas^ las 
cuales están pintadas en armonía con el si ̂ demá de valiza- 
miento en vigor en las costas de fráñeif.

Carta núm. 783 de la sección II.

O C ÉANO  Í N D I C O 
Costa oriental Africa.

BOYAS EN LA BAHIA DE KEONGA AL N. DE CABO DELGADO

(NaehricMm für Ssefakrtr, ' * * * * '18e5,) |
:N ú m ,;W , 1895.^81 Gobernador * 1  Jf  , f  f a E í  1 

de la Costa oriental de Africa participa que ^  ~ ;
las boyes siguientes en la bahía de Keonga: ^  ^ j

- ^

1.° Una boya de recalada, pintada á f»jss verticales ne
gras y rojas, coronada por una cruz tendida y que lleva la 
marca K. 1, está fondeada en 20“ de agua en bajamar y en 
las enfilaciones siguiente»: al S. 5» E. del Ras Samadudu y 
al N. 82° E. del centro de la de»emboe&dur& d«l río Letón da.

2.° Una boya pintada de rojo, con las iniciales K. 2, está 
fondeada en 5a de agua en bajamar y en las enfilaciones si* 
guientes:

Al 8. 22° E. del baobald el islote Swafo y al N. 73° 30' E. 
del eentro de la desembocadura del río Letonda.

3.° Una boya pintada de rojo, con las iniciales K. 3, está 
fondeada en 5a de agua en bajamar y en las enfilaciones si
guientes:

Al 8. 22° del baobal del islote Swafo y al N. 82° E. del cen
tro de la de»embocsdura del río Letonda.

Se reconoce con facilidad la desembocadura del río Leton
da por las casuarinas altas que existen en la orilla N. Los bu* 
ques, á su entrada, deben atracarse á la orilla 8.

Carta núm. 607 de la sección IV.

Golfo de B en gala  (Indostan).

B a jo s  a l  NO. d e  E lb w a  T iv o , e n  e l  e s t r e c h o  d e  P a lk  

{Notice to Mariners, núm. 225. Londón, 1895 )
Núm. 6 3 3 ,1 8 9 5 .— Según participa en 23 de Marzo del 

año corriente el Coman der C. J. Oldham, encargado de los 
'"trabajos hidrográficos en la India, se han reconocido los ba
jos siguientes al NE. de Eiewa Tivo, en la parte NE. del es
trecho de Pa)k:

1.° Un bajo con 6a,5 de agua á 5 */* millas al N. 20° W . de 
la extremidad N. de Elewa Tivo.

Situación aproximada dada: 9o 48' 10" N. por 85° 57' 
28*E.

2.° Un bajo con 6",3 de agua á 4 1/2 millas al N. 2o E. del 
extremo N. de Elewa Tivo.

Situación aproximada dada: 9o 47' 45'/ N. por 85° 59,
18/; E.

N o t a .— Entre estoB bajos y Elewa Tivo hay numerosos 
manchones de arena dura con 3°,5 á 6a 5 de agua, separados 
por sondas de 7a á 9a. Los buques deben pasar por lo menos 
á 1/2 milla de estos bajos.

Carta núm. 572 de la sección IV.

G olfo de A d é n

R a d a  d e  Z e íl á .— S istem a  uniform e  d e  v a liza m ie n t o .—  
Cambio d e  bo yas

{Notice to Mariners, núm. 231/333. Londón, 1895.)
Núm. 5 3 # ; 1895.—Se han pueeto en armonía con el sis

tema general de valizamiento adoptado por el Gobierno dé la 
India las boyas de la rada de Zaila; los buques que vengan de 
fuera deben dejar por estribor las boyas rojas cónicas, y por 
babor las negras planas.

La boya que marca el bajo Seagull está fondeada en la 
actualidad á 4 7* cables al N. de la cabeza N. del bajo y á 
10 Vi0 millas al 8. 66° E. del sitio de las observaciones de isla 
Aibat.

La boya Shab Filfil está fondeada á 4 cables al S. IIo 15' 
W . dé la cabeza SE. del bajo, y á 9 s/io millas al 8. 65° E. del 
sitió dé las observaciones en isla Aibsi.

Cárta núm. 347 de la sección IV.

MAR ROJO 

C osta  de A rabia.

C om u n ica c ion es  t e l e g r á f i c a s  c o n  í s la  K am aran  

(Notice to Mariners, núm 229. Londón, 1895.)
Núm. 635 ,1895 .—El Comandante Jefe de la estación 

naval inglesa del Mediterráneo, con fecha 10 de Abril del 
año actual, participa que se ha establecido un cable telegrá
fico submarino y una línea aérea, qué ligan la estación de la 
Cuarentena, en la bahía de Kamaran, con Hodeida, y, por lo 
tanto, con todas las estaciones telegráficas del mundo.

El cable va tendido desde Yemmen, en la costa 8. déla 
isla Kamaran, hasta Rasel-Bayadh, en el continente.

Carta núm. 554 A de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Isla de J a v a

V a liz a m ie n t o  é  ilu m in a c ió n  d e l  c a n a l  E . d e  S ü ra b ay a  

(év fr asm Navigateurs, a to . 88/490. Parts, 1895.)
Núm* 6 3 6 ,1 8 9 5 .—El valiz&míéütó é iíumínAcióli dél cí- 

nal E. de Sur&ó&ya está formado, en la actualidad, de lo si
guiente:

La boya cónica m?m. 9, pintsda de bfénco y  coronada por 
un globo, que sirve p^ra la milia medida, está fondeada á 
uno»; 2,490a al N. 36° 30' ,E. de la estación de léñales horarias 
deSurabáTá*

S •’M l 'S f '- fc  m  H8® B.
Ln t o j»  lumijdaí ?, f i a t á d * » « £ N ,  «tfc  londtt*

da á unos 8.700a al N. 82° E. de la estación de señales hora
ria», á 7.125a al 8.83° E. de la boya cónica núm 9 y al 8. 40® 
15' W. del vértice más elevado de la meseta de Kemiri, en la 
isla Madura.

Situación: 7° 11' 29" S. por 119° 00' 56* E.
La boya plana, pintada dé verde, que- marca los restñs 

del buque Pegirian, esté fondeada á unos 1.550a al N. 63° 30' 
E. de la estación de señales horarias.

Situación: 7° 11'45" 8. por 118° 57' 1* E.
La boya pintada á cuadros negros y blancos, coronada 

por un globo, la cual sirve dé marca para la milla medida, 
e*tá fondeada á 4.240a al N. 86° 30 E. de la boya cónica hú
mero 9; también de globo, y á 3.075a al N. 70° W . de la boya 
luminosa neg a núm. 9.

Situación: 7° 10' 56" S. por 118° 59 23* E.
La boya de la milla medida, que está pintada á cuadros 

blancos y rojos y coronada por un glefbo, está fondeada próxi
mamente á 1.650a al S. 53° EL de la bova anterior.

Situación: 7° 11' 28" S. por 119° 00' 8 " E.
La boya cónica núm. 8, pintada de btenco, está fondeada 

á 2.925“ ¿1 S 52° E. de la boya luminosa núm. 9 y al S. 24° 
í W . del vértice más elevado de la meseta de Kemiri.

Situación: 7* 12' 30* 8. por 119° 2' 12* E.
La boya plana, negra, núm. 8, con un tronco de cono en 

su parte superior, está fondeada á unos 1.400a al S. 43° 30' 
j W . de la boya cónica núm. 8 y á 3.100a al S. 26* E. de la boya 

luminosa negra núm. 9.
Situación: 7° 13' 2 " 8. por 119° 1' 40" E.
La boya cónica núm. 7, pintada de blanco, con un globo 

en su parte superior, está fondeada á 1.845a al S. 41° fí. de la 
boya cónica núm. 8 y al 8.15° 30' W . dei vértice más eleva
do de la meseta de Kemiri.

Situación dada: V  13' 40" 8. por 119° 2' 52" E.
La. boya plana núm, 7, negra, está fondeada áunos 1.550“ 

ál 8.13° 30' W . de la boya cónica de glo^o núm. 7.
Situación dada: 7° 14' 4 " N. por 119° 2' 40" E.
La boya cónica núm. 6, blanca, está fondeada á unos 

1.970a al 8. 41° E. de la boya cónica de globo núm. 7 y al 8. 
7* 45' W . del pico más alto de la explanada de Ksmiri.

Situación dada: 7° 14' 3 "  8. por 119® 3 33" fí.
La boya luminosa núm. 5, pintada de blanco, está fondea

da á unos 1.837a ai S. 40° 15' E. de la boya cónica i¿ú<n. 6 y á 
8 475a al 8. 44° 45' E. de la boya lumiaosa negra núm. 9.

Situación: 7° 14' 53" 8. por 119® 4' 13" E.
La boya plana, núm. 6, pintada de negro, y que lleva en 

su parte superior un tronco dé cono, está fondeada á 1.230a al 
8. 79* 45' W. de la boya luminosa* blanca, núm. 5.

Situación: 7.® 15' 2 "  8. por 119° 3' 33" E.
La boya cónica blanca, núm. 4, está fondeada á unos 

2i490a al 8.18° E. de la boya luminosa blanca, núm. 5.
Situación: 7° 16' 8" 8. por 119° 4' 35'' É.
La boya plana, núm. 5, pintada de negro, está fondeada á 

unos 1.500a al 8. 38° 30' W. de la boya cónica, núm 4, á 
2 900“ al 8. 24° E. déla boya plana, núm* 6, que lleva por 
distintivo un tronco de cono.

Situación: 7° 16'= 29" 8. por 119° 4' 13" E.
La boya luminosa negra, núm. 4, está fondeada á unos 

5.415“ al 8. 4° 30' E. déla boya luminoaa blanca, núm. 5.
Situación: 7° 17' 45* S. por 119® 4' 25" 8.
La boya cónica, núm. 3, pintada de blanco, y que lleva 

por distintivo un globo, está fondeada á unos 9Í5® al N. 32® 
30' E. de la boya luminosa negra, núm. 4»

Situación: 7o 17' 22" por 119® 4' 43* B.
La boya cónica, núm. 2 pintada de blanco, está fondeada 

próximamente á 2.812a al 8. 49° 15' fí. de la boya luminosa, 
pintada de negro, núm. 4.

Situación: 7° 18' 44" 8. poT 119° 5' 35" É.
La boya plana, núm. 3, pintada de negro, que lleva por 

distintivo uu troncó de cono, está fondeada á unos 1.762?“ al 
S. 20® 30* W, de la boya cónica, r úm 2.

Situación: 7° 19' 48" S. por 119° 5/13" E.
La boya cónici, pintada de negro, que lleva un globo por 

distintivo, fondeada «n la parte N. del arrecife Kleta, está i  
unos 3.300a ai 8. 4® 30' W . de la boya luminosa núm* 4, y 
á 4.125“ al N. 74° W . de la boya luminosa, pintada de blanco, 
número 1.

Situación: 7° 19' 33" S. por 119° 4' 16" E.
La boya luminosa núm. 1, pinttda de blanco, es ti fondea

da á unos 5.775“ al S. 39° 30r E. de la boya luminosa núm* 4L
Situación: 7® 20' 10’' 8. por 119® 6' 25" E.
La boya plana núm. 2, pintada de negro,, está fondeada i  

. unos 1.755a al 8.45® 45' W. de la boya luminosa, blanca, nú
mero 1.

Situación: 7® 20' 50" 8. por 119® 5' 44'' E.
La boya plana núm. 1, pintada de negro, y coronada con 

un tronco de cono, está fondeada próximamente 3.190” al 
S. T  30' W . de U boy» luminosa, blane*, núm. 1.

Situación: T  21’ 55" S. por 119° 6' 13" E.
La boya cónica núm. 2, pintada de negro, y en letras blan- 

cas las palabras Uiteríon Ooitgat-Saerabaja, que lleva además 
por distintivo 2 globos, está fondeada á unos 8.212* al S. 
37° 15' E. de la boya luminosa núm. 1, y 4 650” S. 87° 30' "W. 
del buque depósito de los prácticos.

Situación: T  23' 45» N. por 119° 9' 10» E.
Las luces bltnéas de las boyas luminosas aii».»n»,n 5 

milite.
Situación da la estación de las señales horarias: 7o 12' 10» 

S; por 119° 6' 17" R
Situación del baque depósito délas prácticos: 7® 23' 43"j 

tí. por 119° 9' 31" E, ¿

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 78,
El Jefe, Luis PastoktLawdkbo.
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R elación del movimiento de vinos en e l depósito especial de P asages, durante el mes de A bril de 1895. (Ley de 14 de Jun io  de 1894.)

V IN O S  F R A N C E S E S

EXISTENCIA

EN
FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TOTAL

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

AL E X T R A N JER O

DESTINADOS 

A L CONSUMO

TOTAL

Litros .

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros .

7.929 20.306 28.235 » » > 28.235

V IN O S E S P A Ñ O L E S .

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN E L  P R E S E N T E

TOTAL.

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS . MERMAS

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

450 17.387 17.387 > > > 17.837

V IN O S M E Z C L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN E L  P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS DESTINADOS AL CONSUMO

TOTAL

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros .

110.998 > 110.998 > » y 110.998

R esum en del m ovim iento d e b u q u es n a c io n a le s  y  e x t r a n je r o s , de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

  BUQUES ENTRADOS

G LA SE

DI 10»

BUQUES T  SUS BANDERAS

EN E L  MES DE ABRIL DE

1808 1804 1895

Número 
de Luque*.

TONEL,

/ 'Arqueo; -

LDAI DE

1.000 kilogramo* 
de mercadería* 

descargada*.

Número 
do buque*.

TONEL*

Arqueo.

JDA8 DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques.

TONEL

Arqueo.

IDA» DE

1.000 kilogramo* 
de mercadería»dAiiiyiFiPiLJki

CARGADOS ¡

t.iu im . Nwiod.Im* *•<■»(■•••*«• vapore».. . . . . . . . .  Extmijerog-.....................
® *Tela.................. Nacionales........................ ¡

Extranjeros......................

EN LA8TBB
TMutt.. 1 Nacionales........................vapores................  Extranjero»......................
n .  w.1.  Nacionales........................

....................| Extranjero»........................

486
413
117
112

105
243
53
48

393 294 
312 882 

8.577 
23.394

74.556
212.4%

3.286
8.247

73.306
279.752

6.616
24.589

»
. . . .  *

>

429
300
109
102

144
287
60
71

359.062
246*166

8.241
25.257

119.114
234.057

5.252
29.196

76 217 
161.308 

9.342 
28.181

y
y
>
y

535
295
147
110

161
341
23L
24

462.290
236.622
10.167
27.437

129.763
319.029

4.654
7.245

UODvBa IjURf»

79.9^5 
175 298 

7.793 
30.938

y
y
y
>

Totales. .................... 1.582 1.066.671 384.263 1.502 1.026.345 275.048 1.844 1.196.207 293.954

CARGADOS

«*> »*• ..................S S S f c : : : : : : : : : : : :

* « - ....................f f i S Ü : : : : : : : : : : : : :

EN LASTRE
fapore»................. } Natíonale»........................

1 Extranjero».......................
Devala... } Nacionale»............... .
... ........................ . í Extranjero»......................

Totales.............. .

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DES

1803 1804 1805

1.630
1.423

500
476

396
1.091

173
150

1.366.816
1.165.420

42.752
94.619

321.462
981.757

9.525
38.437

248.007
843.315
31.905

101*023

» 
y .

>
>

1.650
1.244

396
310

599
1.111

180
187

1.491.854
1.041.407

29.825
86.925

466.584
887.200
13.323
81.628

258.615
716.142
27.192
90.703

»
»
>
>

1.669
1.196

461
331

517
1.154

653
120

1.425.213
988.368
31.851
81.617

462.281
1.041.525

13.048
42.123

249.512
760.075
26.510
91.450

y
y

_ y 
y

5*839 4.020.728 J 1*224.250 5.677 4.098.746 1.092.652 6.101
■

4.086.031 1.127.557
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BUQUES SALIDOS

C L A SE

D8 IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

BU EL MBS DE ABRIL DE

1893 1894 1895

Número 
de buques.

TONELADAS DB
Número 

dd buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DB

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

dé mercaderías 
cargadas:

CARGADOS
Nacionales........................ 422 380.144 107.227 490 472.757 132.672 456 449.479 119.396
Extranjeros...................... 498 479 676 550.052 591 565,084 490.185 536 482.618 520.087

i 1 Nacionales.. . . . . . . . . .  ««« 102 10.165 7.946 78 ' 7.394 , 4.305 130 16.215 11.670
Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 98 17.877 25.340 88 , 14,959 17.310 46 8.116 9.922

EN LASTRE ; ; r - :J>

i Nacionales vi 37.232 > 100 104,301 > 66 44.912* fipyjEBpa #..*.*#.# ji Extranjeros......... 48 42.867 > 48' ■: 49.655 > 34 40.140 >
i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 50 3.530 > 38 2.714 > 41 1.602 »#**. ** * * j| Extranjeros....... .......... 33 6.570 » 60 i 10.519 > 27 5.898 . ,.. >

T o t a l b s . . . . . . . . . . . . 1.268 978.061 690.565 1.496 1.227,383
-------------1- -

644.472 1.336 1.048.980 661.075

j
EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

y , ' . 1893 iq 6 4 1895

CARGADOS • ;t -

, Nacionales......................... 1.619 1.488.959 391.430 1.855 1.731.681 435.897 1.719 1.684.072 391.741v « p o r o S t • • • • • • • • •  ií Extranjeros......... 3.293 1.837.668 2.152.966 2.345 2.059 209 2.024.678 2.148 1.787.716 1.799 222
m  i <i Nacionales.. ...» .... . . .  *... 403 39.407 34.763 317 27.971 19.167 353 42.697 32.267SEMI • • • •» ?  « .  « « j{Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 298 68.722 79.579 221 56.726 70.073 176 44.818 51.079

EN LASTRE - V ' ■■ »

Vapores........................' Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 232
1FV7 180.159

14R MA
a 323

onri
264.923
o o ^  m e

.. >' 216
177

129.110 
194.804

>

Nacionales........................
l u í
190

1 4 0 .  u l v
13.728 » 130

& /Q O .V  ID
8.033 > 152 6.898 >

e • 1Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 142 32.244 > 168 ,  # 8 7 » > 115 28.476 >

T o t a l b s - ...................... 5.333 3.806.397 2.658.738 5.566 4.421.098 2.549.815 5.056 |  3.918.591 2.274.309

R e s u m e n  de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  en el mes de Abril de los años 1893j 1894 y 1895.

I M P O R T A C I O N

•i y.<

EN EL ME* DE ABRIL DE BN LOS MBSBS TBANSCÜRMDOS DB

CLASES ,

DEL ABANCSL DB IMPORTACIÓN
1893

Pesetas.

1994

Peseta».

1995
r—

Poetas.

1893

Pesetas.

1894

Peseta*.

ie e s

Pesetas.

7.265.727

í í

6.329.653 6.fí9Í.<530 27.032.449 25.777.872 25.205.786

l.¡907.699

5.827.911

24358,991

5.772.4U

1.912.824

6,262.075

7.650.092 

......17.836,701 ,

9.086.504 

, 19.740.041

7,251.922

21,252.515

7.215.386 ] 

2,193.361

7,896.039 * 9,933.706 

2)060.194 .

34.172.lj94

9.805.020

39.059.680 42,228.531

2,257.991 8.555.102 9.885.466

3,016.604

2,135.451

960.567

3.092.268

2,216.792

3,231.346

2.584.927

7.299.995

5.896.127

11.883.200

7.730.608

13.799.447

8.823.912
;■> X  ■■ *■  ̂ H 'i' % 863.365 , 942.964 2.907.365 3.362.420 3.265.880

* ••• •• • ............... - ............................................... - ..............................................
XI................. ............. ....................................................................... ....

2.149.648

3,707.048

966.162

3,999.889

4,762.416

3,535.539

2,370.024

6,183.962

Sr.109.682

11.816.222

13.191.702

11.289.711

12.748.845

16.624.941

12.217.155

11.047.424

21.396.623

8.660.058

X I I . . . . .......................... o .......................................................................... 15.894.930 15.625.299 13.017.451 57.808.478 57,566.199 50.844.433

XIII.. . . . . . . * * # . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . . . . é . . .

Im p o sta c io n e s  e s p e c i a l e s , ............... .. . . ........................

436.393

3.587.849

441.400

4.696.574

603.959

4.013.109

1.517.631

19.492.064

1.594.217

20.017.571

2.297.159

22.105.693

Totalb*..................... 67.264.739 63.848.627 62.017.253 227.715.751 245.964.355 248.064.849



886 7 Junio 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 158

E X P O R T A C I Ó N

m  Bla MBS DE ABRIL DX EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

i CLASES ¡
1893 1894 1885 1893 1894 1895

DH LA TABLA DH YAiOBES ePICIAXK* — ...
iS: Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Psaetal. Peseta*.

8.151.284 8.090.725 7.386.825 27.648.225 28.653.653 25.473.006

10.517.871 6.788.702 10.727.136 39.708.118 25.728.766 29.771.095

1.800.650 2.168.143 1.987.795 7.194.445 7.535.938 6.484.112

3.550.458 2.885.679 2.979.735 12.312.556 11.603.862 10.858.967

543.005 354.740 406.474 1.965.518 1.564.460 1.433.100

947.229 697.462 777.895 4.214.711 2.841.776 2.721.345

264.752 418.173 474.121 1.139.651 1.691.941 1.493.757

575.528 815.281 909.004 2.711.612 3.322.548 3.231.153

3.520.670 2.436.321 2.423.352 11.428.369 10.789.505 8.848.182

2.897.230 3.838.615 5.230.675 13.625.293 13.002.145 15.726.324

23.431 37 899 26.149 183.310 259.067 100.893

17.492.848 17.216,381 17.666.235 78.134.351 73.548.083 75.702.597

138.853 175.257 191.058 648.786 760.305 589.851

Totales*.................... 50.428.809 45.923.378 51.186.454

■

200.944.945

’

181.302.049 182.434.382

Nota*—Los ▼alores de los artículos importados y exportados tn  1894 se han rectificado con arreglo 6 los que figuran en la Tahla oficial que de dicho año se ha publicado» siguiendo pro
visionales los de 1895*

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

C O N C E P T O S

e n e l m e s d b a b r i i . d e EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1893

Pesetas,

1804

Pesetas.

1805

Pesetas.

1899-93

PesetM.

1893*94

PeseUa.

1804-05

Pesetas.
■ i»

Derechos de importación... .  • . . . .  • . . .  .  . .  . . . . . . „

. — de exportación.. * . . . . . . . .  * . .  „ • « . . . . . . .  * . .„  • •. •.

—  i »  descarga.. . . . . .  .■*>••**......... #, * . . .  •• ........................

—  de v i a j e r o s ,»»*, #. * . ##.*.............................

Derechos menores................ . . . . . . . . . . . ............# # .

—  de cuarentena y  lazareto............. ......... w , ,  # ■

Pi trte i  la Hacienda en multas y mercancías abandonadas...........

te , Presto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés i . . . . . . . . . .

D tifiidtosde Aduanas por material de obras ptbKeas...

T o t a le s ............
' r • \ ■ ■ , t 11"

Oorrespende según los presupuestos.............. . ..........................

Diferencia de « i / . . . . . .......................................... ..........................

— Aamenot............... ........................................................... ...................

11.483.001

132.603 

081.766 

360.772 

17.114 

1 52.429 

13.167 

52.484 

718 

148.653 

6

12.262.851 

103.108 

397.206 

330.352 

28.953 

: 54.690 

10.907 

12.807 

750 

182.406 

1.000

i
10.613.017 

337.409 

381.917 

338.472 

17.954 

<54.754 

l 8.229 

<46.561 

: 4.243 

279.412 

* >
____ __.í:..... -...-....

92.389.062

766.359

3.582.781

2.976.898

193.666

507.317

365.471

319.529

7.428

303.810

3.397

109.869.327 

• 909.044 

3.618.193 

2.958.409 

214.979 

538.491 

425.865 

575.369 

2.383 

3.489.069 

1.086

102.314.675 

864.193 

3.626.650 

2.983.871 

"  190.637 

532.278 

181.710 

389.257 

25.421 

617.454 

1.008

12.642 713 

8.648.917

13.385.030 

, 8.864.000

11.681.968

8.864.000

101.415.718

86.489.170

122.602.215

88.640.00p

111.727.154

88.640.000

3.993.796

*

4.521.030

>

2.817.968

a

14.926.548

>

33.962.215

>

23.087.154

»

i : i
Los anteriores datos satán tomados da los estados da reMudatión publicados ca las G acetas de M adrid de 21 de Majo de 1893,22 de Majo de 1894 y  25 de Mayo da 1895.
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Derechos que p o r A duanas hJtn satisfecho los artículos siguientes:

C O N C E P T O S

EN EL ME¿? DE ABRIL DE EN LOS DIEZ P R U N O S  MESES DE

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

j 1894-95
PeSítM.

Aguardiente............ . .***..................................... .............................
Azúcar,............ ....................................................... ...........................
Bacalao............................................. .......................... .....................

G*fé.......... ...................................... ................. .................................... .........................................

480 
707 

403.002 
262.238 
12.321 

110.720 
1.185.383 
3.438 885 

34.651

>

1.477
274.100
281.377

6.382
135.698

1.118.111
3.293.476

152.760

17.420

£02.113
175.182

6.101
744.334
626.386

2.373.680
10.920

157.562 
19.596 

6,558.765 
2.179 481 

59 232 
1.019,410 

10.226.160 
20,289.130 

929.995

15.684 
21.306 

6.876,664 
2.663.978 

53.240 
642.512 

12.608.850 
26.546.636 

933.626

25.936 
17.550 

,7.128.476 
2.1.60.484 

60.*97 

1.328,497 
10.226.986 
23.199,831 
1.231.669

Harina de trigo............ ........................................................................
Petróleos............................................ ............................. .............................................................

Lo» demás cereales.................. ........................ ..........................................................

T o t a l e s ............................ ..

Importe de la recaudación................... .........................................

5.448.387

12.642.713

5.263.381

13.385.030

4.456.600

11.681.968

41.439.331

101.415.718

50.362.496

122.602.215

45.379.726

111.727.154

¡ 7.194.326 8.121.649 7.225.368 59.976.387 72.289.719 66.347.428

Derechos liquidados en las Aduanas d la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetu.

1892-93

Pesetas.

1893-94

Pesetas.

1894-95

Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores..............
—  ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.................. ..

—  sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del alo 1892-93.................... ............................................................... .

T o t a l e s ...............................................

1.291
1.076.671

729.448

199.239
1.682.777

620 396

145.174
1.909.358

' 971.025

1.508.066
7.897.030

7.510.465

2.073.787
7.759.101

8.074.509

1.594 754 

10.567.457

8.915.983

1.807.410 2.502.412 3.025.557 16.915.561 17.907.397 21.078.199

Madrid 25 de Mayo de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Estanislao García Monfort.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones é Impuestos.
Transcurrido el término prefijado por la legislación vi

gente desde el fallecimiento de D. Francisco Javier Oriés de 
Velascó, último poseedor legal del título de Marqués de la 
Alameda, sin que conste que «1 inmediato sucesor ha ja  ob* 
tenido la competente Real carta de sucesión en el mismo, 
cumpliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
publica por primera vez la vacante del mencionado titulo 
con objeto de que los que se consideren con derecho i  él di
rijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de dicho documento en la expresada dignidad en el 
término preciso de seis meses, señalados por las citadas dis
posiciones, previo pago del impuesto especial y demás dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 30 de Mayo de 1895.=El Director general, R. 
Oros. /

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 4 al 8 de Junio.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 y 1889, presentados al canje con facturas números 1 
al 9.855.

Dia 5.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca* 

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1894 y Abril próximo pasado; factúras prcsentadás 
y corrientes.

Dia 6.
Pago de intereses de inscripciones d§13 por 100 del semes

tre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 7.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atraso» da L° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todo» los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortiza ble al 2 por 100 interion de Deuda del Material 
del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de re
cibes y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidos éh anuncio» bnteliores «fue w  se hay&h pt*. 
sentado al éobro#

Día 8.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte

rior y exterior y Omisión de 1882, procedente de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles é inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones^ renovaciones y canjes.

Madrid 31 de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la Ga ceta  de 23 del corriente, se ha cele
brado en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procede ota del personal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 99‘90.

Proposiciones presentadas.

Nominal. Cambio.
INTERESADOS Pesetas. Pesetas.

D. Francisco G. Iguren.................  -718*63 99 90
D. Sergio Rojas.............. ..............  2 312 50 99490

3.031*13

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS „ -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D, Francisco G. Iguran. 718*63 99*90 717v91
D. Sergio Rojas. . \   2.312*50 99'90 2.310*18

3.031*13 3.028*09

Lo que se anuncia para conocimiento de lo» interesado»
Madrid 31 d8 Mayo de 1895. =  El Divector general, P. O. 

Enrique de Linacero.

Banco de Es paña.
Desde el día 11 del corriente, y bajo factura» que »e Jaci- 

litarájd en la Caja del Banco, admitirán para su señala
miento al cobro lo» cupones d ® la Deuda amortizablj ql 4 por 

I 10<L vencimiento de 1.° de Julio próximo, y título» corres- 
I pondiante» amortizado» en el sorteerde 1.° del actual,
1 Madrid 6 de Junio de a89§.=p JíJ Secretee, Jqan de Morá
is les y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Excmo. 8r.: Por el Minist^io de la Guerra »e ha dictado 

con fecha 1.° de Febrero de 1895 la siguiente Rtal orden:* 
«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R*ina 

Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
ha tenido á bien disponer que las operaciones de recluta
miento de lo» españoles residentes en Marruecos se veriíL 
quen con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Los españoles nacidos ó residente» en el Impa* 
rio de Marruecos que cumplan ó hayan cumplido diez y nue
ve años desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre inclusi
ves del año actual, serán incluido» en alistamiento para e& 
reemplazo de dicho año, een arreglo á lo dispuesto en el ár~ . 
tículo 26 de la ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885.

Segunda. Serán igualmente alistado» todos los españoles) 
que excedan de dicha edad sin haber cumplido cuarenta* 
años, debiendo causar alta en las zona» de Ronda y de Mála
ga, seuún ee expresa en la Real orden circular á# 12 de Junio* 
de 1894v en situación de depósito, en la que permanecerán* 
aeis años.

Durante este tiempo tendrán las ventajaB que la ley con»- 
cede á los individuo» de la segunda reserva, A la que serán* 
destinados cuando transcurran les seia año» referido», cons
tados desde la fecha de bu ingreso en Caja.

Tercera. Los alistados pertenecerán al Ejército durante 
les doce años que determina la ley, excepto los quedantes dA 
extinguir este compromiso cumplan cuarenta año», de edad; 
obteniendo aquédos el certificado que acredite han cumplido 
sus deberes militares al terminar le» referido» doaé años^y 
los últimos al cumplidla citada edad de cuarenta.

Cuarta. Los comprendidos en las situaciones menciona
das causarán vita en las zonas que se expresan en la*re
gí a 2 a, según relaciones que recibirán de lo» Consulados 
respectivos, expidiéndose á cada uno los documentos que le
galicen su situación* que conetarA en los registras de dichos 
Consulados.

Quinta. Lts expresada* zonas remitirán anualmente al 
Comandante general de Ceuta un estado numérico de los 
reclutas residentes en Marruecos, con expresión del punto 
en que habitan y situación en que se hallan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, ef#o- 
tos c o b siguiente» y como complemento k la que en 7 de Nsk 
viembre de 1893 se dirigió á ese Ministerio.»

Lo que de Real comunicada por el 8r. Ministro de la Go
bernación tengo el honor de trasladar á f . S .  para su cono
cimiento y como contestación á las B.ealeB órdenes comuni
cadas de t*e Departamento de 1.a de, Agosto y 12 y 20 de Di
ciembre último. Dios guarde á Y. 8*. muchos año». Madrid 6 
de Junio de 1895 = E l Subsecretaría, Marqués del Yadülo.=^ 
Sr. Gobernador civil de.......

Con motivo de la Real ovden comunicada del Ministerio 
da Estado trasladando á es-teda la Gobernación la nota del 
Embajador de Francia,, fecha 6 de Mayo último, la que se
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da cuenta de qm del 12 del m.m %tíml al 15. d i Baptwmbr*
próximo tendrá lugar en Peris* en el Palacio de Artes libe- 
Vale», ana Exposición internacional de Higiene bajo el p«ro* : 
cinío de lo» Ministerios de Oeteoreio, Interior y Obras pululéis» Sociedades científicas» Cámara» Bindicale» J notabilwa» i 
de» industriales» interesando se 11»me acerca d i « t e  certa
men la atención de los industriales españolee que se relamo* 
non con la Higiene y la ciencia sanitaria á fin de que puedan 
tomar parte en el mismo» cata Subsecretaría *a dispuesto s i 
publiquen á continuación la li ata de los individuos qnt eonh

Sonen el Consejo de dirección, al programa y^ragkmento, y 
nalmente ei modelo de petHMn para ser admitido en el con* 
curso*

Lo que se publica en rjsto periódico oficial para conoci
miento de los industrióle* á quienes interesa la expresada
Exposición. • ;

Madrid 3 de Junio da. 1895.=11 Subsecretario'» Marqués 
del Vadílld.

E x p o s ic ió n  i w m Bm :ÉLMammÉjL b s  h i g i e n e  ■

mEfs» 18®

PALACIO DE ARTES LIB ER A LES-CA M PO  DE MARTE

Consejo 4o dirección.

Presidente.
Br. Ócctor Brousrdrl, Presidiente del Comité consultivo' 

de Higiene pública de Francia» Decano dp la Facultad de Me* 
dieína de 'París» miembro de Sa Academia de Medicina y Me-| 
dleo honorario de Hospitales. |

Vicepresidente®.
gr. Bbdcr Cornil» Senador» Profesor de la Facultad dé 

Medicina de Parí*, miembro de la Acadtinia» Médico de Hos- 
pitales. '

Sr. A. Hermant, Vicepresidente de la Sociedad central de 
Arquitectos. , , '

Br. Lo^bnífc» Presidente de la .Cámara sindical .de la 
Usiéñ'cerámica dé Francia.

Secretarios* ■■.

Sr.'Beebmaam, Ingeniero de Caminos y Puentes» Jefe del 
servicio de saneamiento de la villa de París.

Br.'Doctor A. J. Martín* Inspector general de ̂ saneamien
to y salubridad de habitaciones de la villa de París. _

Sr. Do Das, Secretario general de la Sociedad de Ingenie-, 
ros civiles de Francia.

Miembros del Cornejo.
Br. Appart, Presidente de la Sociedad de Ingenieros civi

les de Francia. ,
Sr- firemond (Docto?)* Inspector del trabajo industrial.
Br. Ourtit» Presidente de la Cámara sindical de pisos dé 

calles y paseos» alcantarillas y canalizaciones sanitarias.
Sr. Fernoux, Presidente de la Sociedad Nacional de Ar

quitectos de Francia.
Br. Hwmbert (Alfonso), Diputado del Sena.
Br. Launay» Ingeniero de'puentes y caminos.
Sr. Ledé (Doctor), Médico Inspector de la protección de 

aÜEos de primera edad.
Sr. Manon (Luís), Inspector de saneamiento de la villa de 

Parí»,
Sr. Millet, Presidente de la Cámara sindical de contratis

tas de techumbres» plomos* saneamiento é higiene.
Sr Monod (Enrique), Consejero de Estado, Director de la 

«listone a e higiene pública en al Ministerio del Interior, 
miembro de la Academia de Medicina y de higiene profe
sional,

Sr. Napias (Doctor), Inspector general de servicios de Be
neficencia en el Ministerio del Interior, Secretario [general de 
la Sociedad de Medicina pública. . .

Sr, Pioust (Doctor), Inspector de lo» servicios sanitario» 
en el Mi nieta rio del Interior» miembro de la Academia de Me» . 
dlcina, Profesor agregado de la Facultad de Medicina Médico 
del hotel- Dieu.

Sr. Thíerry» Presidente de la Cámara «Indica! de cerk- 
miea.

Sr. Tbuíllíer* miembro del Consejo municipal de Paria,
Sr. Trelat (E.), Diputado del Sena, Profesor honorario- de 

cenetrnccíonea civiles cu el Conservatorio Nacional de Arte».
, y Oficio»* Director de la Escuela especial de Arquitectura» ■. 
Arquitecto Jefe honorario del departamento del S*nm.

Br. Mauricio Del»fon* Ingeniero sanitario» Director admi
nistrativo de la Exposición.

. Comité de organización y de adm inistración,

PRIMER GRUPO 

Clase 1 :& Higiene de la habitación privada y colectiva.1 

Presidente* ¡
Sr. Achllle Hermant, Vicepresidente de la Sociedad cen

tral de Arquitectos.

Vicepresidente.
>}: Sr. Thuiller, miembro del Consejo municipal de Parí», 

Secretarios.
. Sr. Famoeck, Presidente de la Sociedad Nacional de Ar- : 

quiteetos de Francia.
Sr. Leu¡& M&sson, Inspector del saneamiento de la ciudad 

deParís.
Miembros del Comité. i

Bres. Aldrophe, Arquitecto de la villa de París, Perito 
forense.

Baudot (&#), Arquitecto dd Gobierno, Inspector general 
de los trabajo» diocesanos, miembro de la Comisión de mo
numentos históricos, miembro áe la construcción de liceos 
y colegios y Presidente d® k  Unión sindical d© Arquitectos 
de Francia.

 ̂ Beauv&let, industrial, miembro del Consejo de la Cámara 
sindical de techumbre, plomos, saneamiento é higiene. 

Boulenger (P.), industria!.
Cante, miembro del Consejo de la Cámara sindical dé con

tratistas de piso» de calles y  paseos, de alcantarillas y cana» 
lizaciones sanitarias, miembro del Consejo de PrwPhcmmes.

Coignet (E.)j Ingeniero <to arto» y manufacturas, Perito 
del Consejo de la Prefectura deJ Sena.

Deroux, industrial.
Foninat (Oh ), antiguo Juez del Tribunal de Comercio del 

Sena y miembro del Consejo de descuento del Banco de 
Francia.

Ghuthiw (Oh. A .), Presidente de la Sociedad de Arquitec
to'* oficíale*.

Guígardei* Arquitecto. .
Jauftonie, industrial, miembro dei Consejo de la Cámara 

sindical de techumbres» pk«mos, santamianto é higiene v  
Martin (Doctor A* J.)» Inspector - general de samianulfito 

y salubridad de habitaciones de la villa de Paría,
Mesureur (1. )» miembro de la Cámara de Comercio.
Pucey, Arquitecto perito, „  . ,
Soulé, industrial, Vicepresidente dala Cámarasmdicilde 

techumbres» plomos» saneamiento é higiene*
Testot (F .), miembro del Consejo de la Cámara sindical 

de contratistas de pisos de calles y paseos» alcantarillas y ca
nalización sanitarias. ̂

( SEGUNDO GRUPO

tilas» 2*1 Higiene urbana.

• Presidente.
Sr, Monod* Cóneijaro de Estado» Director da asistencia 6 

higiene pública en ei Ministerio del Interior» miembro dé la
Academia de Medicina

Vicepresidente.
Sr. E. Frelat, Diputado por el Sena» Profesor honorario de 

oonatrueeione* cavilas en « í Conservatorio Nacional de Artes
y Oficio*» Director de la Escuela especial de Arquitectura, 
Arquitecto' Jefe honorario del departamento del Sena. ,

Secretario.
Sr. Launay, Ihgeniero de puentes y caminos.

Individuos del Comité.'
. Bree. Aden!*,, isdustrial» Vicepresidente, Tesorero dé la 

Cáinara sindical de pisos de cálle» y pa*eos, alcantarillados y
canalizaciones sanitarias, Consejero PruíPhomme. ,

Altada, adjunto al Alcalde de la villa de Boulogne-sur-Mer, 
primer Individuo de la Cámara de Comercio d© Boulogne- 
sur-Mer. • , . . ■ -. -

Barfauimíéux, Arquitecto, Oficial perito del Tribunal de 
apelación,

Bechmann, Ingeniero Jefe do puentes y caminos, Jefe del 
servicio técnico de saneamiento de la villa de París. 

Carabartlle, Ingeniero de arte» y manufacturas.
Couvreur (Abel), Ingeniero civil.
Freret, industrial, Secretario de ¡la Cámara sindical de 

piso* de calles y paseos, alc&nt&rüiás y canalizaciones sa
nitarias.

Garnier (Hubert), antiguo Presidente de Sección cá el 
Tribunal de Comercio del Sena é individuo de la Cámara de 
Comercio.

Heerm&nt (Jabques), Arquitecto dé la villa de París. 
Lazies, individuo del Consejo municipal de P&ris.
Lopin (Araeiíio), individuo del Consejo municipal de 

París.
Monduit (Ph.), industrial, individuo del Consejo dé la 

Cámara sindical de techumbres, plomos, saneamiento é h i
giene.

Perignon, industrial, individuo del Consejo de la Cámara 
sindical de plomó», cubiertas, saneamiento é higiene.

TERCER GRUPO¡

Clase 3.a Profilaxis de ks enfermedades transmisibles. 
Clase 4.a Demografía y estadística sanitaria.
Clase 5.a Ciencias sanitarias.

Presidente.
Doctor Breuerdel, Presidente del Comité consultivo de

Higiene pública de Francia, Decano de la Facultad da Medi
cina da Parí*, Miembro de la Academia de Medicina y Médico 
honorario de Hospitales.

Vicepresidente.
Doctor Proust, Inspector de los servicios sanitarios en el 

Mu i terio de! Interior, Médico de la Academia de Medicina, 
Profesor agregado de la Facultad de Medicina y Médico del 
hotel Dieu.(

Secretario.
Sr, di Dax, Secretario general de la Sociedad de Ingenie

ros civiles de Francia.

Miembros del Comité.
j Sr. André (O.), Ingeniero civil.

Sr. Aimon, Ingeniera civil.
Sr. Bertilldn (Doctor)* Jefe de los trabajos de estadística 

municipal de la villa de París, 
j Sr, CheyBBon, Inspector general de puentes y caminos,

Presidente de la ¡Sociedad de Hacienda pública y de "higiene 
proffl siosal.

Sr, Colín (Doctor), Inspector general de servicios sanita
rio» del Ejército y miembro de la Academia de Medicina.

Sr. Flicoteaux, Ingeniero sanitario.
Sr, Garíttl (Doctor), miembro de la Academia de Mediciña. 
Sr. Herscbrr ( K.), Ipg^niqro civil.
Sr. Lerclle, mimbro del Gonsejo municipal deParís, Abo

gado del Tribunal de apelación.
Sr. Mex-Vitmnt, miembro del Consejo municipal de Pa

rís» Abogado dftl Tribunal de apelación.
Sr. Max de Nansouty, Ingeniero de artes y manufac

turas.
Sr. Píet, Ingeniero civil, Vicepresidente de la Cámara sin

dical de ermtmmiomM  de aparatos de calefacción.
Br. Richard (Doctor), Profesor en Val de Grac®.' ■
Sr. Eouart, Ingeniera civil.
Sr. VaIJín (Doctor), Médico Inspector d@ la Sanidad del 

Gobierno militar de Paría y.miembro do la Academia de Me
dicina.

CUARTO GRUPO

^ClasefiA Higiene de la infancia.
Clase 8.a Higiene alimenticia.
Clase 9.a Higiene del vestido.
Clase 1#. Ejercicios físicos.

Presidente.
Doctor Cor mi, Senador* Profesor de k  Facultad ds Medi

cina de París* miembro de k  Academia-¿de Medicina, Médico 
de Hospitales.

Vicepresidente.
Sr. Alph. Ht mbcrt, Diputado del Sena.

Itere-ario*
Doctor Ledf, A édieo Intpe tor d$ Ja Sociedad protoctora 

dé la infancia.

Miembros del Comité.
Braa. Barrier, miembro del genera! del Ssna, del

Consejo departamental de higiene publica y salubridad, Pro
fesor de la  Escuela Nacional de Veterinaria de Alfort.

Brousse (Doctor), miembro del Consejo municipal d® 
Parí».

Cornet, miembro del Consejo municipal de París.
Denys Ce chin, Diputado del Sena.
Deschampa (Doctor), miembro del Consejo municipal do 

P a r ís .  .....
Escudier, miembro del Consejo municipal de París, Abo

gado del Tribunal da apelación.
Grouseett (Paschal), Diputado ¿el Sena.
Jannettaz, Secretario de la Sociedad de Ingenieros civiles 

de Francia.
Jéramec, Ingeniero civil.
Lambeiín (Roger), miembro del Consejo municipal de 

París.
Marbeau (P.), Arquitecto perito del Tribunal civil y del 

Consejo de Prefectura del Sena.
Philbert (Doctor), Presidente de la Sociedad Médico-qui

rúrgica de París.
Pfetra Santa (Doctor de), Secretario general de la Socie

dad francesa de higiene.
Pietra (Doctor), miembro del Concejo general del Sena,
Quentin-Be&uchart, miembro del Consejo municipal ¿e 

París.
QUINTO GRUPO

Clase 7.a Higiene industrial y profesional.

Presidente.
Sr. Appert, Ingeniero civil, Presidente d® la Soeied&d de 

Ingenieros civiles de Francia.

Vicepresidente.
Napia* (Doctor), Inspector general de servicios de Benefi

cencia en el Ministerio de! Interior, Secretario general de la 
Sociedad d e Medicina pública é higiene profesional.

Secretario.
Brémond (Doctor), Inspector del trabajo en la industria.

Miembros del Comité.
Sres. Altout-Tailfer, miembro del Consejo municipal de 

París. ;
Bouhón, Vicepresidente de la Sociedad nacional de Ar

quitectos de Francia, miembro de la Comisión de locales in
salubres.

Cacheux, Ingeniero civil, Presidente de la Sociedad fran
cesa de higiene.

Du M«*nil (Doctor), Médico del Asilo nacional de Vincen- 
nes* Secretario del Comité consultivo de higiene de Francia.

Fleury, Vicepresidente de la Sociedad de Ingeniero» civi
les de Francia, Perito de! Consejo de Prefecmra del Sena.

Hattat, miembro del Consejo municipal de París.
Lucas (Ch.), Arquitecto consultor del Tribunal civil del 

Sena.
Mamy, Ingeniero de arte* y manufacturas, Director de la 

Asociación de industriales de Francia contra los accidentes 
del trabajo.

Metz» miembro del Consejo de Prud'hommes del Sena, Se*
crcdario de la Unión cerámica de Francia.

Vailknt, Diputado del Sena.
Vidíe, industrial, Vicepresidente de la Cámara sindical 

de cerámica y cristalería.

EXPOSICIÓN IN TE R N A C IO N A L  DE H IG IENE

Varís , 1895

PALACIO DE ARTES LIBERALES —CAMPO DE MARTE

R E G L A M E N T O  G E N E R A L

Título primero.
Programa.

Artículo 1.° Se abrirá una Exposición internacional de 
Higiene en Park, en el Palacio de Artes liberales del Campo 
de Marta, el día 1.° de Junio de 1895 y se cerrará el 15 de 
Septiembre siguiente (1).

Art. 2 0 La Exposición queda colocada bajo la alta pro
tección de ks Ministros de Comercio, Interior y Obra* pú
blicas, de las Sociedades científicas, Cámaras sindicales y  
notabilidades industriales.

Art. 3.° La organización de la Exposición queda con
fiada á:

1.° Una Comisión superior, compuesta de representan
tes del Eitado, villa de París, departamentos y poblaciones, 
así como de las diversas Sociedades y Corporaciones intere
sadas en ks cua«tion«s de Higiene.

2.° Un Comité de instalación y admisión, emanado de la 
Comisión superior.

La Dirección y Administración de la Exposición estará á 
cargo del concesionario del Palacio de Artes liberales M. 
M&uriee Delafón, quien nombrará el personal necesario pira 
la explotación.

Art. 4.° E*ta Exposición se dividirá en 10 clases:
Clase I. Higiene de la habitación privada y colectiva.—  

Construcciones.— Preparación del suelo y del subsuelo.—Dis
tribución de locales y dependencias.— Alumbrado.—Calefac
ción.— Aere»ción.— Ventilación. — Alimentación d® agua.— 
Filtros y esterilizadores domésticos.— Usos del agua.—Apa
ratos balnearios é hídroterápicos. — Evacuación de residuos. 
Lavatorios.— Fregaderos.— Cocinas.— Retretes.— Muebles y 
utensilio» que interesen particularmente á la higiene de las 
habitaciones.—Higiene especial de hospitales, cuarteles, pri
siones, teatros, salas de reuniones públicas, refugios, asi
los, etc., etc.

Ciase II. Higiene urbana. — Alimentación de agua, su 
depuración y filtración.—Muladares.—Limpieza de la vía pú
blica.—Evacuación de las inmundicias y residuos, su trata
miento y utilización.—Alumbrado de la vía pública.—Gas.— 

i Electricidad.—Sanidad necrológica.—Cementerios.—Depósi- 
! tos mortuorios.—Hornos crematorios. — Socorros en casos de 
I accidento», etc*, etc.
1 Clase III. Profilaxis de las enfermedades transmisi- 
9 bles — Aiakmiento y medios de transporte de los contogio- 
I so*.—Vacuñación. — Desinfección. — Lazaretos y hospitales

I (1) En la nota de! Embajador de Francia, como seexpre- 
| sa de la circular precedente, se dice que el comío&zo déla 
| Exposición será el día 12 de Junio corriente.
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especíales.—Oficinas de higiene.— Servicios administrativos 
de profilaxia.—Legigíaciór/saintaría, etc., etc.

Clase IV. Demografía y Estadística sanitaria.—*1$aei- 
mientes. — Matrimonios. — Defunciones. — Nacimientos sin. 
vida.—Determinación, de las causas de defunciónE pide
mia». — Demografía comparada (Francia y extranjero), etc.

Cl&ne V. Ciencia sanitaria.— Laboratorios para investi
gar la falsificación de los alimento®.—Laboratories para in
vestigaciones bacteriológicas, químicas y fisiológica® aplica
das & la higiene.—Enseñanza de la higiene, etc,, etc.

Obvie VL Higiene de la infancia.—Alimentación, vesti
do y cuidados d© 1 % primera infancia.—Asilos de niños,—Es
cuelas de párvulos.—Escuelas de primera enseñanza.

Oíase VIL Higiene industrial y  profesional.—Construc
ción y saneamiento de talleres y su* dependencias.—Cs&ás de 
obreros.—Accidentes de la industria.—Protección contra los 
accidentes de la industria.—Condiciones físicas y morales 
del obrero.—Higiene especial de las diversas profesiones.— 
Higiene militar y naval, etc., etc.

Olas® VIII. Higiene alimenticia.—Alimentos sólidos.— 
Alimentos líquido®.—Conservación de los alimentos.—Pre
paración de los alimentos.—Aguas minerales de mesa.

Clase IX. Higiene del vestido.—Lavadero».
Clase X. Ejercicios físicos.—Gimnasia.—Esgrima.—Ma- 

raje, etc., etc.

T i t u l o  s e g u n d o .
Reglamento.

Artículo 1.° Las solicitudes para tomar parte en este cer
tamen sa dirigirán á la Administración de la Exposición.

Art. 2.° Be recomienda especialmente la concurrencia á 
la Exposición de los Sres. Ingenieros, Arquitectos é indus
triales, cuyos estudios, obras, trabajos y productos manu
facturados respondan al programa expuesto en el título pri
mero.

Art. 3.° La Dirección someterá á informe del Comité de 
admisión las solicitudes que reciba, reservándose el derecho 
de excluir los productos que por m  calidad, valor, naturale
za ó defectos parezcan perjudiciales ó no están comprendidos 
en el objeto d® la Exposición.

Art. A° Las solicitudes de admisión especificarán exacta
mente la naturaleza de los objetos que se desean exponer y 
las dimensiones del emplazamiento que han d® ocupar. La 
firma de la solicitud de admisión implica para el expositor la 
obligación d® conformarse al reglamento de la Exposición, 
así como á todas las prescripciones de la A dministración.

Art. 5.° Con arreglo al informa del Comité competente, 
el Director firmará un certificado, que servirá de notificación 
al expositor.

Art. 6.° Los derechos de aposición serán los siguientes:
(a) Cincuenta francos por metro superficial de fachada 

dentro de la nave interior.
(b) Cuarenta francos el me tro superficial en las galerías y 

salones del primer piso.
(c) Quince francos él metro superficial en la paredes in

teriores.
{d) Las exposiciones de menos de un metro pagarán por 

un metro.
(e) Los cruceros ó emplazamientos aislados pagarán las 

fachadas suplementarias además d© la superficie.
Art. 7.° Los derechos de exposición se pagarán sobre 

letras firmadas por el Director en dos plazos, siendo el pri
mero dentro de los quince días siguientes á la admisión del 
expositor.

Cuando el total de los derechos no exceda de 100 francos, 
el pago se hará de una vez en la quincena siguiente al envío 
del certificado de admisión.

Art. 8.° El expositor que no satisfaga el segundo plazo,
no podrá reclamar el primero, qúe quedará á beneficio déla 
Administración á título de indemnización,; - sin- formalidades 
judiciales ni de ningún otro género. El solo hecho de no 
pagar implica la pérdida del derecho de exponer y la Admi
nistración podrá disponer del emplazamiento.

Art. 9.° Perderán igualmente el d&rgcho de exponer, sin 
recurso contra la Administración, los expositores que, salvo, 
el caso, de fuerza mayor, no hubieran tomado posesión de su 
emplazamiento ó no hubieran terminado su instalación-la 
víspera de la apertura.

Art. 10. A cs.da expositor, m lo concederá gratuitamenteuna tarjeta de entrada,
Los expositores podrán confiar la guarda de sus productos 

á un empleado de su .confianza, autorizado por la Administra
ción, al que'se "le'entregará una tarjeta de entrada personal, 
que no podrá ser prestada, bajo pena de t^r recogida.

Ningún representante podrá tener mis de una tarjeta d© 
entrada, cualquiera que sea el número, de expositores que re
presente.

Art. 11. Está prohibido exponer materias fulminantes y 
explosivas y cualquier otro producto peligroso ó de tal natu
raleza que meomode al público ó á los expositores.

Los contraventores serán expulsados por simple requisi
toria, sin indemnización,, y la Administración dispondrá de 
su emplazamiento.

. Art. 12., Los expositores deberán someterse á las pres
cripciones de la Administración en cuanto concierne al re
parto de los emplazamientos y demás medidas tomadas para 
asegurar el buen orden de la'Exposición.

Art. 13. Será igualmente expulsado todo expositor que 
cuestione con los visitantes ó cuyos experimentos molestan 
á sus c.Qkgaa.ó al público.

Art. 14. Los..expositores-están obligados á establecer ásu 
costa los éscápárai&a, pabellones, inscripciones., et^., con
forme 1 as .$rescri pelones del Director p&ra la armonía y de
corado d® sus emplazamientos.

Art. 15. La altura de l&s-in&f alaciónos no exceder! de tres 
metros como máximo.. -Para los casos-.especiales que necesi
ten mayor altura, deberán entenderse los expositores con la 
Direccrón* La Administración se reserva el derecho de quitar 
6 reducir los tabiques que excedan de esta dimensión.

Art. 16. iónicamente podrá figurar sobre k  instalación el
- nombre y dirección, del expositor, quedando excluida cual*
' quiera otra mención. "‘r:'

Alt. ■ 11. Lm expositores cuyad instalaciones exijan arras
tre d© tierras, oan&iizamones, ota, lo declararán en la solici
tud de admisión é indicarán m  importancia. Estos trabajos 
serán ejecutado# bajo la vigilancia del Director, que formará 
un presupuesto aproximado,' comprendiendo Ja reposición del
- emplazamiento á su primitivo estado, á fin de que su impor-, 
teses s&t&feeho.'antes de la ejecución de los trabajos.

 ̂Art. 18. . El ggpjy.;®!.* gua serán suministrad os á los expo
sitores por las Compañía» de la villa de París on las condi• 
clones ordiúaTias...a® su# reglamentos.

Art. 19. Los expositores embalarán y transportarán á su 
costa los objetos que expongan, tanto á k  entrada como á la 
salida' -de 1 a Exposicióné .

Paré facilitar la colé ©ación ge establecerá en e l  Palacio 
una Sección de encargados, pero su empleo será potestativo.'

■ ??• interés de los expositores se pedirá á las
Compañías de transportes la rebaja de sus tarifas. ' '

Art. 21. Las mismas gestiones se han hecho para obtener 
de la Aduana la admisión temporal de los productos extran
jeros.

Art. 22. La Dirección de la Exposición hará lo necesario 
para garantizar de toda avería los objetos expuestos y los 
hará vigilar por su personal; pero en ningún caso será res
ponsable de los desperfecto®, accidentes, incendios, robos, 
pérdidas.Ó d&ñoa da cualquier especie que pudieran sobreve
nir, sea cual fuera la cau¡sa é Importancia.

Art. 23. Be formará un catálogo general conforme á las 
indicaciones de las solicitudes de admisión. «Se insertarán en 
él gratuitamente la razón soda! y la indicación sumaria de 
los objetos expuestos,

Art. 24. La reproducción de los objetos expuestos queda 
prohibida «in el consentimiento del expositor.* En este caso 
el expositor deberá prevenir á Ja Administración por medio 
da una carta, declinando aquélla, sin embargo, toda respon
sabilidad en caso de contravención.

La Administración podrá autorizar la reproducción de las 
vista» de conjunto.

Art. 25 Los escaparates ó emplazamientos de los exposi
tores deb«Tán estar suficientemente provistos y permanecer 
descubiertos á las horas de entrada del público, b*jo pena de 
una multa de 10 francos por la primera vez, que será aumen
tada en otros 10, franco» sobre la precedente á cada nueva in
fracción del preéente artículo.

Art. 26. La Exposición estará cerrada del 5 al 8 inclusive 
del mes de Junio, mientras duren las composiciones escritas 
de los exámenes de ingreso en las Escuelas Politécnica y Es
pecial militar, que se celebrarán en las galerías del primer 
piso del Palacio de Arte*s libéralas.

Art. 27. Después de Ja clausuro, y en los diez días siguien
tes, los expósiioros deberán quitar sus instalaciones, emba
lar y transportar sus producto».

Pasado este plazo, la Administración consignará de oficio 
todo lo que reste en un almacén á cuenta y riesgo de los ex
positor#®.

 ̂ Un mes después, los objetos no reclamados se venderán 
públicamente, y el producto hoto s® aplicará á obra de bene
ficencia.

Art. 28. La prórroga de la exposición ó el retraso en su 
apertura no dará lugar á ninguna indemnización, sea de 
parte dé loa expositores ó concesionarios, ó t ea de parte de la 
Administración.

Art. 29. La tarifa de los derechos de entr&da será la si
guiente:

0*50 francos los domingos y fiestas.
TOO franco los demás día».

Esta tarifa podrá ser modificada por la Dirección.
Se concederán tarjetas de abono con arreglo á una tarifa 

que se publicará al efecto.

EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE HIGIENE
p a r í s , 1895

PALACIO DJff ARTES LIBERALES— CAMPO DE MARTE

r
P E T IC IÓ N ..,. . CLASE...........

* Número........

Pedido de admisión.
El que suscribe (1), domicilio.. . . .  (2), solicita expo

ner los productos designados á continuación (3) para
la instalación, de los cuales tengo necesidad de un emplaza
miento que tenga Im condiciones siguientes:

Anchura..».. A lta ra ..... Profundidad (4).
Por la presente, y con conocimiento del reglamento gene

ral, me obligo á pagar la suma de .. . . .  m  dos plazos iguales 
en los términos establecidos.-

. . . . .  d®. . . . .  1895.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Granada la cátedra de Clínica quirúrgica, dotada 
con 3.500 pesetas, qus según la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art. l.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894 co 
rresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dieba ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sírvan, y ios que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán'también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 1.° dé Junio de 1895.=Ei Director general interino, 
E. Moreno de Ajala.

(1) Nombre, apellido y razón social.
(2) Se consignará con exactitud, expresando la provincia, 

«1 partido judicial y el Municipio.
(3) Deberán expresarse con ei mayor detalle. También se 

indicará si m  quiere q, ex poner máquinas ú otros objetos que 
exijan cimentación ó construcción, indicando si hay necesi
dad de agua ó gas, cantidades y presión de gas.

(4) Estas dimensiones deben, comprender i&g de las vitri
nas, muebles ó plataformas nsceaaríos á la| instalación de 
productos.

Real Academia de Ciencias Morales y  Políticas.
Esta Reai Academia celebrará junta pública el domingo 9 

descorríante, á ks tres d® la tarde, en su local, casa de los 
Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2, para dar posesión de su 
plaza de Académico de número, en la vacante que remltó por 
fallecimiento del Emmo. Sr. D. Fray Z&ferino González, Me
dalla núm. 31, al Sr. D. Damián Isern, quien leerá &u discurso 
de ingreso, cuyo tema es: «De las evoluciones sociales y los 
métodos en la Política»; contestándole á nombre del Cuerpo 
el Exeme. Sr. D. Alejandro Pida! y Man.

Madrid 5 de Junio de 1895.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Granja central.

Se subasta la lana procedente del ganado lanar de este 
establecimiento el día 15 del actual, á las diez en punto de la 
mañana.

Lo® pliegos se recibirán en las oficinas de la misma toáos 
Jos días no feriados, de ocho de la mañana á una de la tarde, 
hasta el día 14 inclusiva.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de esta dependencia.

La Florida (Madrid) 6 de Junio de 1895.—El Director, J. 
María Martí. 247—S

Se subasta una parts de las existencias de vino pertene
ciente á cite Centro el día 15 del actual, á las onc© en punto 
de 1» m*ñ*na.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de la misma to
dos lo» días no feriados, de ocho de la mañana á una de la 
tarde, hasta el día 14 inclusive.

El pliego d® condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios del establecimiento.

La Florida (Madrid) 6 de Junio da 1895.—El Director, J. 
María Martí. 248—S

Be subasta el trigo y paja de cereales disponibles de este
Centro el día 15 del actual, á las nueve en punto de la ma
ñana.

Los pliegos se recibirán en las oficinas de la misma toáos 
los días no feriados, de ocho á doce de la mañana, hasta el 
día 14 inclusive.

El pliego-de condicione» s® halla'de manifiesto en la tabli
lla de anuncios d«l. establecimiento.

La Florida (M&diid) 6 de Junio de 1895. =E1 Director, J. 
María Martí. 249—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Éa virtud da lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 6 del actual, mtn Gobierno de pro
vincia señala el día 27 de Junio próximo, á las onc* ds su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta d* los acopios 
de conservación para el año económico de 1891 95 con desti
no á la carretera de la de Salamanca á Caceras á Garrovillas 
bajo el tipo dé 1:690 peseta» 50 céntimo». *

La subasta se celebrará en 2a oficina de Obras públicas de 
esta provincia, Solana, 4r con snjemón á los términos preve
nidos en la instfuceión de 18 de Marzo de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma para conocimiento d*l público el pro
yecto respectivo.

La» proposiciones se presentarán en pap^l de una peseta 
y en pliegos cerrado», arreglándose en na todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha da <*ons? guatee en depósito 
como garantía para tomar parte m  la subasta »e:?á 1 por
100 dú presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago que &»í lo acredite.

En caso da resultar do® ó más proposiciones Iguales, ss 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autora», una se
gunda licitación abierta m  los términos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 
péséta-s, y quedando la» demás á voluntad do los Imitadores 
con tal queno bajen da 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en k  Gaceta de Madrid y en ©1 Boletín ofi» 
cial de esta provincia.

Cáceres 24 de Mayo d® 1895,=El Gobernado?, Federico 
Belmonta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   esterado del anuncio publicado

con facha.. •». y de- ks condiciones y requisitos que exigen 
para H adjudicación m  pública suW ta de los acopios para 
conservación en el actual año económico dé l& carretera de la 
de Salamanca á. Cáceres y GarrovHb.», m comprometa á to
mar á bu cargo disha contrata con estricta sujeción á los men
cionados requisitos y condisionts, por k  cantidad de.. . . .  fea 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con .fecha .6 d*l actual, este Gobierno de pro
vincia fceñala el día 27 d© Junio próximo, á Im onc® de su 
mañana, parada adjudicación en pública subasta de loe aco
pios da conaervación para ©J año económico de 1894 95 con 
destino á la carretera de B&n Juan del Puerto á Cacare», bajo 
el tipo d© 2.300 pesetas.

La subasta s© celebrará en la oficina de Obras públicas 
de esta provincia, Solana, i, con sujeción á )m términos pre
venidos en la instrucción da 18 d© Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la misma para conoeimkato del público el 
proyecto respectivo.

Las proposiciones s® presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrador arreglándose en un todo &1 siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de con*ÍÉrt>ars® en depósito 
como garantía para tomar partéenla subasta será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acompañar & cada pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únic&ments entre ñm autores, una se
gunda licitación abierta en lo» términos prescritos ®n la cita
da instrucción, fijándole la primara puja por lo menos #n 125 
pesetas, y quedando k s  demás a voluntad de los Imitadores 
con tal que no bajea de 25.

Serán d© cuenta deí rematante los derechos de inserción
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da est* anuncio en la G ac e ta  de M adrid  y en el Boletít 
oficial de esta  provincia.

Cáceres 24 de Majo de 1895.=E1 Gobernador, Federicc 
Belmente.

Modelo de proposición.
D N. N„ vecino de   enterado del anuncio publicado

con f íehm y de las condicione» y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de lo» acopio» para 
conservación en el actual año económico de la carretera de 
S«n Juan del Puerto á Cáceres, se compromete á tomar i  su 
cargo dicha contrata con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra}.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 6 del actual, este Gobierno de pro
vincia señala «1 día 27 de Junio próximo, á las once de su 
m»ñtna, para la adjudicación en púbhca subasta de lo» aco
pies de conservación para el año económico de 1894*95 con 
destino. á la carretera de 'Valencia de Alcántara á Badajoz, 
ha}o el tipo da 2.843 pesetas 56 ce timo».

La su basta se celebrará en la t fiema de Obras pública» de 
etta  provincia. Solana, 4, con sujec ón á los términos preve
nidos en la instrucción, de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la misma para conocimiento del público el 
proyecto respectivo.

La» proposiciones se presentirán tn  papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modtlo, y la cantidad que ha da consignarte en depósito 
como garantía para tomar parte en Ja subasta será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 

' carta de pago que así lo acredite.
En caso de resultar do» ó más proposiciones Igualis, so 

celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en Jos términos prescritos en la,ci
tada instrucción, fijándose la primera puja por Jo menos 
en 125 pesetas, y qu* dando las demás á voluntad de lo» lid* 
tactores con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rematanta los derechos de inserción 
de este anuncio en la G aceta  de Madrid y en el Boitii% de 
esta provincia.

Cáceres 24.de Mayo de 1895.=11 Gobernador, Fedeicu 
Belmente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... enterado'del. anuncio publicado con

fecha...., y de las condiciones y requisitos que sa exigen para'
la adjudicación en pública subasta délos acopios para con- 
s«rv cióu m& id actual año económico de la carretera da Va
lencia de Alcántara á Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo dicha contrata con estricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..... (en letra),

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 3 del actual, este Gobierno de 
provincia señalad día 27 de Junio próximo, á las once de su 
mañana» para la adjudicación en pública subasta de los aco
plos de conservación para el año económico de 1894-95 con 
destino á la carretera de Puente de Guadancil á Ciudad Ro
drigo, b» jo el tipo de 7.164 peseta» 41 céntimos.

J a subasta se celebrará #n la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, Solana, 4, con sujeción á lo» términos preve
nidos en la instmoción de 18 de Marzs de 1852, hallándose de 
manifiesto en la misma para conocimiento del público el 
provecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y  en pliegos ¿errados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo v la cantidad que ha de consignarse tn  depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta s rá el 1 por 160 
del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta 
dé pago que a sí lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones Iguales, se 
celebrará t*n el seto, únicamente entre bus autores, una se
gunda licitación abierta en lo» términos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose Ja primera puja por ló menos en 125 
pesetas, y quedando Ja» demás á volu tnd de los licita dores 
con tal que no bajen de 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de r»te anuncio m  la G aceta  be Madrid y en el. BaUtim ofi
cial de rafea provincia.

Cao.rea 24 de Mayo de 1895.—EI Gobernador, Federico 
Belmente.

Modelo de preposición.
D N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación en el actual año económico di Ja carretera 
de Puente de Goadancil á Ciudad. Rodrigo, ¡te cómpremete á 
tomar á *u cargo dicha contrata con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. 
(en letra).

(Fecha y firma del proponen te,)

Gobierno civil de la  provincia de Jaén.
D. Juan de Madariaga y Suárez, Gobernador civil de esta 

provincia.
BUgo sab^r que en virtud de Jas facultades que me estén 

confeti la» ñor el reglamento de 17 d» Mayo de 1865, he acor
dado señalar «1 día 21 de Junio próximo venidero, y hora de las 
doce de su mañana, para que tenga lugar la segunda subasta 
de Ls ««partos por tres años del monte denominado Berna- 
les, del término y Propios de Huesa, en esta provincia, bajo 
el tipo de 12.000 pesetas por ios tres años, con asistencia de 
un funcionario d> 1 ramo de Montes ó Guardia civil que se de
signe y con sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
número 108 del Boletín oficial de etta provincia, correspon
diente al día 8 de Septiembre último; debiendo advertir que 
loa expedientes respectivos se hallarán de manifiesto en la 
Alcaldía de Huesa y en «Bte Gobierno civil, donde simultá
neamente se verificará la subasta.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para general conocimiento-

Jaén 31 de Mayo de 1895.=E1 Gobernador, Juan de Mada
riaga y Suárez. 246—S

Comisión provincial de Gerona.
Bagajes.

b Declarada desierta por falta de postores la subasta del ser
vicio de bagajes de toda la provincia para ti próximo ejerci- 
Ció de 1895 96, la Comisión provincial, en sesión del día 24 de

* este mes, acordó anunciar segunda subasta ^
pliego de condiciones'Publicado para la primera m
oficial da esta provincia, núm. 45, correspondiente al ai* io

. de Abril, último, al tipo' de 16.000 pesetas, cuya subasté tt>5
; dra Jugar el día 21 del próximo me» de Junio, á las diez desfi 
\ mañana.
' Gerona 27 de Mayo de 1895. =11 Vicepresidente acciden

tal, Narciso Negre.=P. A. de la G., el Secretado, Enrique 
■ Roca. • V  244—S

: Jefa tu ra  de Obras públicas de la  provincia de Huesca, 
i Carreteras.

En virtud de Jo dispneeto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 18 de Febrero y 3 de Mayo último», 
el Sr. Gobernador civil de Ja provincia se ha servido señalar' 

i el día 25 del actual, i  las once de su mañana, para la adjudi-
Ü cación, en. pública subasta de Jos acopios de conservación du~
| rente el achual alo económico do las carreteras que á conti- 
í nuaeión se expresan.

El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas y 
¡ bajo la presidencia del Ingeniero Jefe' de la provincia, con su- 
I jeeión á Jo» término» prevenidos 'por la instrucción de 18'de 
| Mario de 1852. haJJándose de manifiesto en las mismas para 
ij conocimiento del público los presupuestos dallados y lo» plie- 

gos de condicione» facultativas y económicas que hande re-"
; gir en las contratas,
; No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
| una carritera, toda vez que los acopios, para conservación de 

cada una deberán rematarse por separado. '
Las propon i clone» se presentarán en pliegos cerrados, ex- 

i tendidas en papel del sello 12 *, arregladas al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse previamente en depó 

sito eum garantía para tomar parte en las subastas será 
el 1 por 160 dol presupuesto á que se refiere la proposición, 
d hiendo acr mp&iar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso d i que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para u l *  misma carretera, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación en la forma 
que previene la citada instrucción, fijándose la primera puja 
•n 125 pesetas por lo menos, y quedando las demás á volun
tad de los lieitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Los rematantes de las subastas contraen la obligación de 
satisfacer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  
y Boletín oficial de Ja provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo de pago cuando otorgue la escritura de contrato * de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de 
dicho mes y año.

Huesca 5 de Junio de 1895,=E1 Ingeniero Jefe, E. de 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..* .., según cédula personal núme

ro   expedida.... .  (aquí la ficha), enterado del anuncio
publicado con fecha d e ,. . . .  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su* 
basta de les acopios para la conservación de la carretera 
d e , . , . . ,  se compromete á tomar á su  cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición qu» se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que »erá 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Facha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que hace referencia 

el anterior anuncio.
Carretera de tereer orden de Jaca á Sangüesa por Tier- 

mas, presupuesto: 6.094*77 pesetas.
Carretera de Biescas á Psnticosa, id.: 4.022*47 id.
C&rretrra de Grau» á Tramp por Aren, id.: 3 435 73id.
Carretera de laca á El Grado por Boltaña, id.: 2.333 24id. i
Carretera de El Pueyo á Francia por Sallent, id.: 1.911 07 ; 

ídem. 245—S

Ju n ta  adm inistrativa del Arsenal de la Carraca.
No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la su

basta pública núm. 42/94 celebrada en este Arsenal simultá
neamente con la Corte el día 14 de Febrero último para el su- | 
ministro por dos años del carbón Cardiff que pueda necesitar | 
1» Marina p»¡ra el a nsumo de los buques, Arsenales de este j 
Departamento y provincias marítimas de Málaga y Algeci
ras, cuyo »nuncio y modelo de proposición fué publicado en 
1» G aoita db M a d r i d , núm. 12, de 12 de Enero último y en 
los Boletines afilíales de esta provincia y la de Madrid, núme
ros 12 y 14, de 15 y 16 del propio respectivamente, esta Jun
ta, en cumplimiento da lo dispuesto en Real orden da 30'da 
Abril últi oo, acordó sacar dicho servicio á segunda licitación 
bajo el mismo pliego de condiciones y precios, tipos que han 
servido de base para la primera, y cuyo segundo-remate ten
drá lugar simultáneamente en los indicados puntos el día 17 
del me» de Junio próximo, dándose principio al acto á las 
doce di su mañana.

Carraca 29 de Mayo de 1895. =E1 Secretario, Leonardo 
Gómez. 240—S

Ju n ta  diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de C artagena.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Mayo 
del año eorrient», sa ha señalado el día 26 del actual, á la hora 
de las once de Ja mañana, para la adjudicación en pública su- | 
basta de las obras de reparación de Ja iglesia parroquial de San 
Antolín de esta capital, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante k  cantidad de 27.091 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 1 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta i 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 1 
la misma para conocimiento del público los planos, pre* 1 
supuesta, pliegcs de condiciones y Memoria explicativa del S 
proyecto. ¡

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ¡ 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo* con
signarse previamente como garantía para tomar partéen la 
subasta la cantidad de 1.354 pesetas 59 céntimos, en dinero ó 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Re&l decreto 
de 29 de Agosto d* 1876.

A cada pliego de proposición, deberá acompañar el doeu > 
mentó que acredit» haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Murcia l .w de Junio delf^5.=±Por el Presidente de la Jun
ta diocesana, el Gobernador eclesiástico, 8* P., Licenciado 
Gabriel Mallo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. enterado del anuncio publicado 

con fecha 1.° de Junio del año actual, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de la» obras de reparación de 

I Ja iglesia parroquia) de San Antolín de esta capital, se com
pro meíé á tomar á su cargo la construcción de las mmmas 
con éStrict* sujeción á Jos expresados requisitos y condicio*
nos, por la cantidad de........

(Fecha y flílM d®1 P*oponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagaii ®wán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado anuncio;
advirtiéndose que será desechada toda proposición éñ qüy no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y dén- 
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propd* 
nente á la ejecución de las obras. 250—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios  pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

León. Enlace—Pilar Armesto, Floridablanea, 3.
París. R. P. C. R.—Juchet, Madrid, meme adverseque 

891/19.
Coruña.—Excmo. Sr. D. Luciano Puga, Senador.
Lérida.—Santiago Ballesteros, sin señas.
Valladolid.—Eduardo Herrero, Aduana, 22.

NOROESTE

Gerona.—Emilio Cuesta, Ancha, 90, entresuelo.

x. MEDIODÍA

Ferrol,—Placas, sin señas.

ESTE

Barcelona.—Solo, Alcalá, 80, bajo.
Madrid 6 de Junio de 1895.=E1 Jefe del Cierre, José 

Lladó.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.
CACERES

El Sr. Juez de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha, dictado con motivo de orden de la Audiencia pro
vincial de esta capital, relativa á causa contra Anselmo Carril 
Herrero y Benigno Blanco Aíbalá por expendición de billetes 
falsos del Banco de España, se sirvió acordar la citación por 
la presente de los testigos D. Antonio Palomares y Navarro, 
comerciante y vecino que fué de Sevilla, calle de la Sierpe, 
número 6, y Clemente Solana, de oficio tratante, que se de
cía ser vecino de Madrid, calle de Toledo, taberna de la Ga
llina, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que com
parezcan ante dicha Audiencia provincial el día 12 del actual 
mes, á las ocho de su mañana, par» asistir como testigos á 
la vista en juicio oral de dicha causa, conminándoles con la 
multa de 5 á 25 pesetas si dejan do acudir á este llama
miento.

Y para que les sirva de citación en forma, libro la presen
te, que firmo tn  Cáceres á 3 de Junio de 1895.=E1 Secretario, 
Julián Rodríguez. J—3175

COÍN
D. Andrés Vázquez Cano, Juez de primera instancia de 

tste partido.
Por el presente segundo edicto, que habrá de publicarse en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d# esta provincia^ con
forme al art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, hago saber que habiendo d<$semp*mdo el cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido el Sr. D Ber
nardo de Soria y Ordóñez hasta el día 7 de Diciembre de 1877, 
en que emó en &u cargo por huber sido jubilado, y Solicitado-- 
la devolución de la fianza que prestó para su ejercicio, se 
anuncia ai público que cuanto» tengan que deducir alguna 
reclamación contra el referido D. Bernardo de Soria y Ordó
ñez como tal Registrador, ¿pueden hacerlo ante este Juzgado 
dentro del plazo legal, á ¿ontar desde la publicación de este 
edicto en los citados periódicos-oficiales.

Dado en Coín á 22 de Mayo de 1895.=Andrés Vázquez. =  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—2973

LEDESMA
D. Isidro F. García Alonso, Juez de instrucción dé Ledes- 

ma y su partido.
Por el presente edicto, y á virtud de carta orden de la Su

perioridad, se cita á Isabel Santos Seisdedos, vecina de Vi*" 
liarino, casada con un carabinero, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que sin excusa ni pretexto alguno comparez
ca ante la Audiencia provincial de Salamanca y su Sala de 
vistas el día 18 del mes actual, y hora d# Jas once de su ma
ñana, á fin de declarar como testigo en las sesiones del jui
cio oral que han de tener lugar -en la causa seguida por el de
lito de lesiones contra José Santos Beísdedos, alias Bodoque, 
y Rogelio Bartolomé Montes, alias Pinzón; apercibida que de 
no verificarlo la paraiá el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Ladeen* á 3 de Junio de 1895.=Isidro F. García 
Alonso.=Leopoldo Moro. J—3183

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia dictada con fecha 28 del aé- 
tual en los tutos de tercería de mejor derecho promovidos 
por el Procurador D.; Maximino Elvira, en nombre de Don 
''Francisco Verdiery Brsaed, con los herederos de Dí Manuel 
Jiménez y Espejo, D. Francisco Pedraza y D. Francisco 
Cappa, sobre preferencia al cobro como acreedor delD. Fran
cisco Cappa per 2.900 pesetas, intereses y costas, ha acorda
do se emplace con la demanda á los heredero» de D» Manuel 
Jiménez Espejo, para que dentro del término de nuevo días, 
á contardeé'd* 1» inserción del* presente en los periódiebs 
oficiales, comparezcan en el juicio si lo estiman conveniente, 
cgn arreglo al art. 683 de la ley de Enju^iamiipto civil, per- 
sonándop® en los autos en forma; previniéndoles que d§ no
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eoi&p&tecer leu parará el perjuício á qut hubiir© lugar en de-

Y con el fin de que sirva de emplazamiento por el térmi
no expresado de los nueve día» á los herederos de D. Manuel 
Jiménez Espejo y se inserte en los periódicos oficiales, expi
do la presente, que firmo en Madrid á 29 de Mayo de 1895.== 
V.° B.°—Ramón Barroets.=El actuario, Licenciado Ramón 
Aguado y Oria. X —2342

SEGO VIA

La Sala de esta Audiencia, por providencia del día de la 
fecha, dictada en la causa que se ^igue contra José Urdabay 
Liamosa y Ricardo Graudal Gr*,o por el delito de hurto, ha 
acordado se cite al tsatigo Antonio Jiménez López, vecino 
que fw.é de la ciudad de Granada, en la plaza Larga, núm 11, 
de oficio carpintero, licenciado de la Guardia civil, y cuyo 
domicilio se ignora, para que el día 1.° de Julio próximo, á 
las nueve de su mañana, comparezca en este Tribunal con el 
fin de declarar en el acto del juicio oral de lá referida causa; 
bajo apercibimiento que de no concurrir i  este primar llama
miento incurriré en la multa de 5 á 50 pesetas.

Segovia 4 de Junio de 1895.=E1 Oficial de Sala, Andrés 
López. J—-3198

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más «gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz* 
gado y actuación de D José González Mané se instruye su
mario por el delito de hurto contra José Vidal Díaz, en el 
que se ha acordado expedir.1» presente, por laque, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caao, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que centra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requíiitoriaja^ busca y captura de José 
Vidal Díaz, hijo de D. Emilio y Deña Rita, natural y veciio 
de esta ciudad, soltero, empleado cesante y de veintitrés años 
de edad. • j'.* ■ ^ ;-

Dada en Sevilla á 24 de Mayo de 1895.=Mariano Luján. =  
El actuario, Licenciado José González.

J—2945
TORROX

D. Juan Infante y García, Juez instructor de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio y Baldomero Arada Vela, naturales y domiciliados en 
Gómpeta, hijos de Francisco y María de los Dolores, solte
ros, jornaleros, de veinte y diez y ochó años de edad respec
tivamente y sin instruejúúa,j$uyq

y sa presume encontrarse .en el pueblq de Qjías, de e»^  pro
vincia, para que en el térmico dediix d i z q u e  empezarán a 
cantarse desde su inserción en ís Gaceta. ub y Bole
tín oficial de la misma, comparezcan ante la Sección segunda 
de la Audiencia de lo criminal de Málaga, á fin de seguir su
jetos á la causa que por el delito de incendio en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se les siguió; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades, así civiles 
como militares que por la ley lcB fstá encomendada la policía 
judicial, procedan, á la busca y captura 4q dichos ip<íiyMuos 
procesados, que caso de tener efecto serán conducidos á la 
cárcel de dicha ciudad de Málaga y á disposición del mencio
nado Tribunal.

Dada *n Torrox á 15 de Mayo de 1895.= Juan Infante.— 
Por su mandado, José Navarro. J—2914

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se requiere á D. José Keeble y de Val, ve
cino que foé de Londres, cuyo paradero se ignora, ó caso de 
que haya fallecido á sus herederos, cuyos nombres y residen
cia se desconocen, para que paguen á D. Thomas Aggs y 
Gibbins, vecino, de Londres rentista, la cantidad de 1.250 li
bras esterlinas, ó sean 91 250 pesetas; la de 300 libras esterli
nas, ó sean 7.500 pesetas; los intereses de la primera suma 
vencidos desde 30 de Diciembre de 1884, á razón de 8 por 100 
anual; los de la segunda, devengados desde 13 de Agosto 
de 1888, á razón de 10 por 100 al año, y las costas causadas 
en los autos ejecutivos que en cate Juzgodo sigue el Procu
rador D. Pedro Santamaría á nombre del D. Thomas, en re
clamación dejas cantidades dichas, por consecuencia de los 
cuales y mediante desconocerse el paradero del D. José, y en 
el caso de que haya fallecido éste, los nombres y residencia 
de sus heredero», se ha practicado el embargo sin el previo 
requirimiento de pago, se cita da remate al D José Keeble, ó 
en su caso á los herederos del mismo, concediéndoles el tér
mino de nueve días para que se personen en los autos y ¿e 
opongan á la ejecución si lea conviniere.

Dado en Valmaseda á 3 de Junio de 1895 =Ju*n Gómez 
Sáinz.=Ante mi, Ensebio González. X —2338

VERA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de este partido 
en carta orden de la Audiencia provincial de Almería, refe
rente á causa que «obre tentativa de violación se ha seguido 
contra Francisco Fernández Cortés y otros, se cita por la 
presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gacbta db Madrid , á los testigos María Gano 
Vicente y Migual Muñoz Oarmona, vecinos de Garrucha, que 
han vivido en Arboleas, y cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan ante dicha 
Audiencia el día 1.* de Julio próximo, y hora de las ocho de 
sú mañana, en que darán principio las sesiones del juicio 
oral y público por jurados en indicada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perj uicio á que en derecho 
haya lugar.

Vera 30 de Mayo de 1895.=E1 actuario, Ginés González.
_  . . , _  J—3195 ..

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad Tranvía del Este de Madrid.

Balance cerrado *¿ 31 de Diciembre de 1894 y aprobado en l<s 
junta general ordinaria de accionistas celebrada el 21 de Mar- 
%o de 1895.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ------------- -----

Almacenes. 39 233*45
Banco de Castilla   344 75
Cij&. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9  963 59
Capital  ̂tracción .    ................................. 152.205 85
Concesión... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 0 . 0 0 0
Compañía Madrileña del Gas. ......................    loo
Estación...................................................    280 618 02
Fincas urbanas........................................   283 521*10
Material f i j o * . 320. 000
Material móvil ........... ............ .................  177 000
SocUdad de Teléfonos.......................................  75
Talleres.. . . . .  6*444*95
Obligaciones en cartera.............................. . . . .  715 000
Negociación de obligaciones...................    88.958 59
Pérdidas y ganancias...........................  88 500
Valores en caja......................................    760 000
Obras nueva estación Embajadores.................  9.608 18

3.111.574 39
Í PASIVO "

C a p i t a l 600 000
Explotación........................................................  30.169*37
Dividendos activos......................................  . . .  500
Emisión obligaciones......................................... 1.690.000
Fianzas inquilinato............................................ 735 0$
Fianzas en depósito............................, ..................  5 795
I n t e r e s e s , . 24 375
Depósitos de Administradores............................... 37 500
Depósitos en custodia........................................  722.500

3.111.574 39

Por la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, el D rector» 
V. Marín. X -2339

La Pecaría.

El Consejo de administración de esta Sociedad, de acuer
do con lo que establecen los estatutos de la misma, convoca 
á junta general de «sodados, que se deberá celebrar el día 15 
de Junio, á las nueve de la noche, en el local del Banco Mili
tar y de Comercio, calle de Echegaray, núm. 27.

Para atistir á dicha junta es necesaria la presentación de 
las tarjetas de entrada que desde el día 10 de Junio se feciii- 
taráu en las expresadas oficinas, de once á dos de la tarde, á 
todos los señorea socios que tengan al corriente sus respec- 

¿ tivas pólizas.
I Madrid 6 de Junio de 1895.=Por acuerdo del Consejo de 
i administración, el Secretario, L. Bremón y Llano*.
| —  . X—2344,

Compañía Arrendataria de Tabacos.
S i t u a c i ó n  e n  3 0  d e  A b r i l  d e  1 8 9 5

ACTIVO
Peseta».

PASIVO

cipitai.. ";T. . n . .  :v . .......... ........................................................... .

PesetM.

60 000 OOOJBiieCblVO •
Banco de España: su cuenta corriente.... .  ............. ........... 299¿91‘09
Representantes: su cuenta de efectivo.,. . . . . . . . . . . . . .* . .• • •  5.987.694*80
Tinn^aifna OAriAi-alfiat- sni leiiflTiíai dft aÍapÍiiva -582*91 ■ , : )■. Í

Fondo de reserva, según el art. 34 de los estatutos...................  657.917*25
Fondo especial para las oscilaciones del precio de la fianza.. 160.000 
Reserva para seguro contra in c e n d io s .. . . . . . . . . . . .......... 198.885*56

W«VA/v»vVv

1.016.802 81
2 4.19 0 ^ 9 ?

. r ( .. j
i Ganancias y pérdidas........................................................................ ................

{ItrlurfL• Efftfttna á cobrar............................................. . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . .
6 445.884*37 
8.042.776 89

Diferencia entre el valor en venta y el coste provisional de las labores exis
tentes.......... ............................................................. .................. ................ ............

w.sleiVUv

42.051.191 67

Fondos públicos: u-,. .... .i". - .
Fianza del contrato de arrendamiento del monopolio........................................

r : 1i
12.498.706*82

Producto de la renta:
Venta de labores.......................................... i ................... ..................  13Í.Ó93.181*90
Idem de envases usados............. ................ .......................................  133.633*54

Tabacos en rama: " Derechos de regalía:

Fábricas: por tabacos en rama.......................................... .. 18.054188*36 Por particulares.............................................. ¿ . . . .  624 751*89
Por la Compañía............................................ .. 2.378.368*10

Remesas en camino: por tabacos en rama............................. . 1.388,079*16
„ ■,. * • ,  ̂

24.179.450*90

2.593.854*84

! ------------------  3.003.119*99
134.229.935*43

1.181.432*76 
4.000 000 

292.‘¿82* 10 
16.376.581*52 

19.032 43 
38.573.020

Fabricación: > />
Fábricas: por eny apéf, empaques y útiles de fabricación.........  735.608 36
Fábricas: por beneficios y perjuicios en primeras materias.. .  106.213*30 
Fábricas; pqr gastos, generales de fabricación............................  1.752.033 18

Labores por su coste:

Cuentas corrientes . . . . .  a. .
Representantes por giros á su cargo..................... ............................... ..

| Efectos á pagar
! Tesoro público: por edificios, m&quinas y enseres recibidos del mismo. . . . . .
s Tesoro público: su cuenta de Giro mutuo............................................. .....................

Pagarés por anticipos al TeBoro......................................................................................
Labores do Cuba por su,coste*.. 496.489*20 Tabacos para bu venta en comisión:

Labores á precio de venta: ; f 
* jráhrícfLR* ñor labores almacenadas^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • « . . .  32.217.858* 19

De F i l i p i n a s . . 2.658.591*112 
De Canarias.............. ............ .......................................................  177.800 78

Representantes: su cuenta de tabacos............... 39.175.439*67 , De Puerto Kico.................................. .............................. ............ 67.972*76
Remesas en c a m i n o . • • • * 3.236.718 87

Tesoro público por entregas á cuenta del arrendamiento del Monopolio... . . .
Tesoro público: por lo anticipado para la construcción de la Escuadra......... .
Tesoro público: por entregas á cuenta de los productos del Timbre.............. i

9.865.708 56 
9 952.100 
1.375.737*98 

42.007.791*64 
464 058

74.630.016*73
75,000.000
38.573.020
38.361.735*72

I Depositantes por .fianza,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Vanas cuentas.. . . . , . , . . . . . . . « á é i . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i iProductosfie J* renta del timbre........... 'i . ........ ............................. .................
i Libranzas del Giro mutuo en circulación.............................................................

■ C?o*te proyísipnal de las 1*bQres yepdidas, , • ...
Edificios, hráquinas y enseres dé propiedad del Estado................ - •.. .
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de la Compañía reintegrables por 

e! Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maquinariay^oferas de construcción...• . . - ............................................... .

(■COJÍliélJíer»/*̂  ¡¿i • • «i-* A'1 • Aür#'4-|̂ • » * i> • •
Mueblegy ©nseresde laCojopipeinia. • • •»« •• ........... j . * . »*« .................
Gastos de administración (inclusos los de portes y venta de tabacos, íqs del 

resguardo y los de los depósitos)..
Fianzas en deuósito....................................................................................... .

41.213.262*90
16.376.581*52

3.373.574*89 
\434;256*13 
104.947*17 
363.1()7‘70

11.258.355*34 
JL952J0O ;

363.898.121*12
v  RECAUDACIÓN COMPASADA.

Venta de tabacos y envases en el actual ejercicio...  131.226.815*44 
Idem id. id. ei| igual período del ejercicio anterior. 130.744.904*91

Mis m el ejercicio corriente............  481.910*53

363*898.121*12 KÍ Interventor, Santiigo Kodiro.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración. 
Y, González. X—2340
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Sucursal del Banco de España en Santiago-
Habiéndole extraviado dos resguardos de depósito», nú 

meros 1.191 f  1.108 trsawiMbls», expedidos por esta sucur
sal en 31 de Enero de 1894 i  favor de D. Ramón Rodrigue® 
Bermelio, el primero de 8,500 pesetas nominales de 4 por 100 
amortizable» y «1 stgomáo de 4.000 pesetas de 4 por 100 per
petuo exterior, se anuncia al público por segunda vez, para 
qu« ti que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos mere», contados desde la primera Inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial déla 
provincia de la Coruña, según determinan los articulo» 9.° 
y 237 del reglamento del Banco da España; advirt cuetes s que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, asta sucur 
sal expedirá los correspondientes duplicados de dichos res
guardos, anulándolos primitivos, y quedando exenta de toda 
responsabilidad. , . .

Stntiago 25 de M .jo de 1895.=E1 Secrst.no,  ̂Juan de 
■Castro. X—a¿do—¿

Banco de Castillas. 

Balance de cotización en 31 de Mayo de 1895.
Pesetas.

a c t i v o ------------------—
 ...................... 1 .06 1380*12

  13- K ™ ? !
S ñ t e B T e í í a » ^ ! ' . ! - ! / . "  ! !* .!" "  1.932A4219
Valorea en depósito.......................................  7q 472 q’SR 67
Idem en garantía......................... ..................

98.136.959‘13

PASIVO !
Capital ***•••*•***••*•**•»*****• *■ •»* * *»* • 18.500.000
Obligaciones á pagar• «•• •»••••*••*«•••** * • 17*̂  nJ 7&.
Cuentas corrientes, *.• * . . . . .  2,929.515 29
Cuentas varias • . . . . . . . . . .  *.... 2,143.764 42
Acreedores pu de pósitos*. . .  • . . . . . .  * •. • * *. • • 71.672.759 67 ¡
Idem por garantías. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  9.472.956. .

98.736.95903

S. E .ú  0 .=Madríd 31 de Mayo de 1895,=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.=Y.# B.°=E1 Director, B. Darhan. 

X—2343

La W ilhelm a in  M agdeburg.

COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS

Balance de la misma del año 1894.
Marcos.

ACTIVO -«----- — —
Edificios y fincas de la Sociedad     1.226.032*58
Hipotecas á su favor.  ......................  19.31 i .58204
Tí tulos. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 . 5 1 7 . 2 2 0  40
Adelanto sobre pólizas de seguros..................  1,176.837
Préstamo» da fianzas á los ampliados asegu

ra d a s . , , . . . ............................T................. . . .  52.300
Letras.     .................................................   22 374 13
Saldos á su favor en los Bancos........................ 460.162 26
Idem id. de otras Compañías de Seguros  41.475*35
Saldos de intereses............................................  5.99006
Idem á su favor en manos de los agentes y

otros deudores  .....................................  454 198*42
Premios diferidos da seguros sobre la vida... .  747 02703
Dinero en,efectivo...•* .. .* . . .•  172,940 12

25.188.139 69
PASIVO — — ——

Capital s o c i a l , . 3.000-000 
Reserva de capital. ................     2.107.38907
Idem de siniestro».       ■ 1,458 598*02
Idem- de primas».     ................  16.817.5^8*23
Pondo de reserva da participación en las ga

nancias • •»«i « * * • * >•< •*• * * * •»* * * •♦*»#•»••*•• 1063.427*92 ■
Saldo» do-eua&ta»..., . . ,  .        ........ -91.708 64
Garantías sn metálico#» • • * <• • • • • • *«* * * .•*.*. 4.76L*07
Dividendo sobre la» averías, no redamada'».. .  4.668 64
Neta ganancia del año 1894»... • * *, .„.  • . . . . . .  540 000

' ' 25.188,139 69

Magdeburg 27 de Abril de 1B95.?=RI Director. general, 
Doctor Hahn. =  Agente general^en,l»pii# Viuda de Adolfo 
RUtwagen,Málaga. ' ' ' X—2341

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6  de Junio de  1895.

AiTTTHA TEMPERATURA
diíl Y b*»«eda<i de? aire. 1

m m .  ‘S ff i i

  .........

C m añ an a .. 705*93 10*6 9*9 N I . . .  Calma Despejado.
9 m añana.. 705*76 18 6 I3‘2 N E .. .  Idem.. Nuboso.

12del d ía .... 704*9$ 225 15*1 E. . . .  B.* lig. Casi cubierto
8de la  tarde 704*74 17*0 14*3 N E .. .  Idem.. Lluvioso.
6 d e la ta rd e  704*03 17*7 13*3 NNE.. Id .lig . Cubierto.

9 de la  noche 704*31 14*3 41*8 N Q .. .  B risa , Lluvioso.

Temperatura máxim a del aire, á  la som bra.....................  24*0
Idem m ínim a. ........................    7*5

Diferencia............................. . ...........................   16*5

Temperatura máxima al Sol, á  do* metros de la tie
r r a ..........................................................   28*8

Idem id. dentro de una esfera  de cris ta l, . 59*0
Diferencia   . . . . . .  302

tem p era tu ra  máxima á cielo descubierta junto á  Ja
tie rra  vegetal ó laborable..........................................  35*7

Idem mínima id .  .................................................... 3*3
Diferencia* * •••£.**•* • « « , • •  ••* 82*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o 
ras (kilómetros)................. ....... ............ • - • •• •• • ... . • .W

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3 1
Altura id. con respecto á la media anual, á las míe-

ve horas de la noche   —- 2*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme- t

tros)......... ...................................................... *..............  18

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en  Francia é
Italia á las siete, el día 6 de Junio de 1895.

Altar» Tenpera- .
barométrica tura # Faeria

a 0* aa arados ei6n j ,  S m i§L00ALIDADE8 J  *1 nivel m  g . Jftl W
¿1 mar en centeii- ; 1 <a! ti$j0. 4* lean*,
milímetro*. males. ; Tiento, Tiento» ';|

S. Sebastián.
Bilbao . 764*0 15*8 O Viento. Lluvioso... »
O viedo.... . .  ..........  ‘ ¡: ■ ¡ ; í
Coruña (7 h.) 765*7 20*0 ENE. Calma.» .Idem,.—  ¡Picada. ,
S an tiag o ../. 764*0 | 16*0 N E .. .  V .*fte. Poconub.* b
O re n se .. .. . .  763*2. 18‘2 N E .... B.*lig.1 ¡Idem  »
Vigo.. . . . . . . : 782" 0 19‘9 j NB *. • Id. fie .. » ¡ Tsranq.1

Ó p o r tó .. .. . .  785*7’ 28*4 1 ' Idemi . Casi desp.* ídem.
Lisboa (8 h.). 781 ‘3 2 i *5 N E , , , '  ■ Id . f ie . Despejado. Picada.
Badajoz  762*7 25*0 E . ,* C a lm a I d e m   »

S.Fern. flh .)
Sevilla ,.. . . .  ! -
M álaga.. . . . .  i - 761*0 19*6 SE . .  Viento. I Casi, desp.*, Oleaje.
G ran ad a ....! ; 780*4 , 17‘S ¡E»..1.,, Calma».'Despejado. . »

Alicante  761*0 1 22*0 SE. . ,  Idem, - Poconub.* Tranq.*
Murcia   762*6 ¡ 2$*4 S E ... .  Idem ... N uboso.... »
Valencia. . . .  761 *7 18*2 E . . . . .  B / lig.1 Lluvioso. .  »
Palma  761 6 20*1 N  Calma.. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 7596 19*6 S O ..  B / l ig .1 Poconub.* Idem.

Teruel  762*7 12*4 N  Td. fte . Idem   »
Z aragoza.... 760*3 17*3 N O ... B risa .. C ubierto .. a
Soria  762*0 12*2 N O ,.j C alm a. íd e m .. . . .  »
Burgos  764*3 13*7 NNE., B .* fte . Id e m .. . . .  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid... 762*7 18*0 S E . . .  Calma . N uboso.. .  »
Salam anca.. 762*2 15 4 S E ... .  B * l ig /  Poconub.* »
S e g o v ia ... . .  762*2 12*2 N E .. .  Idem ... Cubierto... »

Madrid  761*3 18*6 N E .. .  Calma.. N uboso .. .  »
Escorial  760*2 l7 ¡6 S E . . ,  B .*fté . Poco nub.* »
Ciudad Real. 761*9 17*7 ENE. . Calma.. Idem ..  »
Albacete  760*8 16*3 O . . . . .  Id e m .. Despejado. *

Paris  763*3 14*1 NNE.. B risa .. Nuboso. . »
Gris-N ez.«.. 765*0 10*5 N E .. .  V.* fte. Cubierto. . Picada.
St.M athieu.. 767*1 13*1 N E .. .  B.* fte. Poconub.* T ranq*
Islad*A ix ... 762*8 15*9 N E .. .  Viento. C u b ierto ., Idem .
Biarritz  760*8 16*2 O N O ..Idem ... Idem Oleaje.
C lerm ont.... 760*5 13*4 NNE., Calma.. Idem  »
P e rp iñ án ....
Sicié   759*9 15*2 E . . . .  íd e m .. Poco nub.0 Tranq.*
N iz a ..   760*1 14*6 E . . . .  Idem ... Nuboso.... Idem.

Roma.  761*0 18*6 N O ... Idem ... C ubierto .. »
L io rn a .. .. . . .  760*0 19*0 N O ... B.*lig.* dem   »
P a le rm o ..... 762*1 20*1 » C alm a. Casi desp.* »
C a g lia r i. .. . .  764*5 19*6 NNO.. B risa .. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Ayer llov ió  en  C u e n c a , L o g ro ñ o , B ilb a o  y P a m p lo n a .

Bolsa de Madrid. 
Cotización oficial del día 6 de Junio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~   ........................................... -
Día 5. D ía,6 .

Deuda perpetua a í  4 pe r 100 interior» 70‘70 69*60 50-55 45-85
69*30-40

no publicado. 70*60 »
á plazo. 70*95 69*50-40 25 20

69 0f0-69*10-05-15 
69^20-80-25, 20-25 
69*30 fin cor. fir. 
cambio m. 69*218
70 0i$ fin cor. fir, 

0*50 prim a
no publicado. 70*35 »

pequeños, 72*85 72 0p> 70*35
69*75-%60i70-r90 

r 73*5$ 72*50-75
73*25 10-15 70 0(0 

^2*85-35
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas, 7175 72 OiO-71*75-71 Op
Mena id . al 4 po r 100 exterior.........  81*40 80 25-10-$0 0i$

80*15 20
á plazo. .» 80 0i0 fin cor. fir.

■ con num eración,
pequeños 82*85 80*50-30 75 60

81*40-80*20 40-15 
í 81 OTO .

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*75 »
Idem amortizable al 4 po r 100. ................. » 81 0i0-80*75

pequeños. 82*05 81*50-81 OiO
81*20 

80*75-95 90-80
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094................................. .................... .. 101*25 101*25 2025

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ....., 105*40 103*50-75-^0-90
pequeños* 105*35 103*75-50-90

Idem id . id., emisión de 189Ó, números
1 al 485,000. ............................. 96*10 94*90 75-95 Op

pequeños.3 96*45 94*00
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280...............................   100*80 »

Acciones del Banco de España    390; OjO 390 0i$
ídem id. id. cantidades p e q u e ñ a s * 390 OiO
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones).............................................................   » < 340[0
Idem de la Compañía arrendataria da 

Tabacos.—Acciones al p o rtad o r ... . . .  194 0^0 194*25-50
no publicado. 194*50 »

■ í • í. »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

Baño Beneficio ñafio Beneficie

A lb a ce te ...  0*20 » Logroño,....................  0*25 »
Alcoy......................  0*20 » Lorca............  o‘7o »
A lic a n te ...» ., .» ,.  0*25 • Lugo.........................  o‘30 »
Almería,,#",,» .» ,»  0*25 * ■ Málaga........ o*20 »
Avila..»»*»»»,,»» 0*25 » Murcia.......... 0*25 ».
Badajoz     000 ; » Orense..........  0‘30 »
Barcelona,»*»». 0 20 » Oviedo.......... 0*25 »
B éiar.»     * 0‘3f » ' Palencia................... 0*30 *
Bilbao................. % 0 20 ■ > Palma de Mallorca 0‘25 b
Burgos................  * 0*30 : ü Pamplona...............  0*25 »
C áceres..,»•„», * * * !■ 0*30 i » . 1 ¡ Pontevedra ... . . . .  0*25 - »
C á i i i . » » J 0*20 b ' Reus...........................  '0*20' b

' G a r U g e m t . . • .0*20 b ■ .'Salam anca    0*25 b
C astellón».,,  0*30 » ■ San Sebastián... . .  0*20 . b
Ciúdad Real  0‘35 » Santander..........  0*20 b
Córdoba.................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago.............   0*20 b
C u e n c a .. ,. .   0*35, b S e g o v i a . . . . . . . . . .  0*30 b
Ferro l ........  0*25 b Sevilla.. . 1. 1 . . . .  ¿*2o b
Gerona................. .. 0*25 i» S o ria .   0*80 b
Gijón.......................  0*25 » Tarragona___. . . .  ©‘25 »
G ranada................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
G uadalajara  0*35 b Teruel........... 0*30 b
Haro........................  0*25 b Toledo..........  0*30 b
H uelva...................  0*25 b Tudela.......... 0‘65 b
Huesca...................  0*30 b Valencia....... o*20 b
Jaén......................... 0*30 b Valladolid.......... 0*25 b
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.. . . . . . . . . . . .  0*20 b
León........................  0*30 b Vitoria................ .... 0*25 b
L érida  ......... 0*20 b Zam ora.................. 0‘30 b
Linares................... 0*25 » Zaragoza......  0*90 b

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  5  p s  J u n io  d b  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r .. á 71*20
l Idem  id . í a . interior.    á  b

Fondos espa- I Idom amortizable al 2 por 100   á  *
ñoles j Idem id . al 2 por 100 e x te r io r . . . . . . . . .  á ,b

f Idem id . al 3 por 100 e x te r io r .     á  b
\ Obligaciones de C uba. . . . , . . . . . . . . . . .  á  467*00

Fondos fra n -  c 3 por t oo    á 102*60
ceses .. . . . .  ( 3 l t2 por 1 0 0 . .. -------. . . . . . . . . . . . . . . .  á  107*37 l\%

Consolidados ingleses   á 105*81

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 28*82-28*85 pesetas.
pequeñas, 28*84.

Idem á noventa días fecha, ídem id., 28*70 ídem .
París á la vista, francos, beneficio á papel, 14*95-14*40-14*50.

ANUNCIOS

GUÍA. OFICIA! DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem......................   12
Tercera ídem........................  8
En rústica .............   5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Lm» redamaciones de ejemplares de la Gaceta qh» por 

extravío hayan dejado de recibir los Buseritores, se harán 
precisamente dentro de Jos tras dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclam¿4p;$a»M^  ̂ .jfróidit-
cías, un mes para Ip» euecritorea del extraujero y tre» meses 
para los de Ultramar; entendijéhdpse que fíiera dq estos plazos 
se exigirá el pago do cada uño de los templares que »e 
pidan. —1

E S CALAFON GENERAL DE LO$ EMPLEADOS DE 
-EJ Administración civil, activos y cesantes, defendientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Álm*3é¿Ldela Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Pablo, Obispo y  m ártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—(Be

neficio de la primera tiple de carácter Doña Pilar Vidal.)— 
E l cabo primero.~La leyenda del monje.—De Madrid & 
París.—La sobrina del sacristán. 

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—El 
igorrote.-~El Cura de* regimiento.—El tambor de grana
deros. —El Señor Barón. 

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y meftia.^- 
Compañía ecuestre, gimpistica, acrohqíicá y comica.-rOc- 
tava..spirée de moda; tomando parte el tííad^r Mr. Loris. 

Entrada general, 50 céntimos. 
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve^Gran fun

ción, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía. La obra de gran espectáculo titulada 4@ita».

Entrada general, 50 céntimos.


